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lL- LA INQUISITIO ROHANA: 

Al iniciar el desarrollo del presente est};!, 
dio, tuve oportunidad de poder observar, que respe_s 
to a los antecedentes históricos de esta institu-
ci6n del Jurado Popular, no existe certeza alguna,
en relación con su origen anterior al inglés, y de 
que hay algunos autores de la máteria que coinciden 
en estimar que el verdadero origen del jurado popu
lar, lo encontramos en una institución del Derecho 
Romano de la época del imperio , criterio del cual -· 
participa el autor mexicano, Licº Osear Rabasa en .. 
su libro " El Derecho Angloamericano"º' Señala el -
citado autor en ésta, su obra, que el origen del ju . , -
rado popular mas remoto, parece ser la INQUISITIO -
ROMANA, establecida por el imperio Romano en la ép.2_ 
ca de las grandes conquistas y que consistía en una 
encuesta que los representantes del Imperio Romano 
hacían, bajo protesta de los interrogados, acerca -
de las posibilidades económicas, de las provincias 
recientemente conquistadas, con el fin de determinar 
el impuesto que dicha provincia, en general, podía 
pagar a la metrópoli Romana, esto es, era una insti
tuci6n utilizada como una forma de tasación fiscal -
y el hecho de señalarla como el origen del jurado 
popular, obedece a que es, mediante la citada encues 
ta, que una parte de la sociedad ( es decir un grupo 
representativo de la misma), así fuera la más podero 
sa económicamente, corno efectivamente ocurría, seña:: 
laba el gravamen que se debla pagar por la población 
en generalº 

Por otro lado, tratando de encontrar mayores 
datos sobre esta institución, a que se refiere Osear 
Rabasa, encontré que su traducción etimol6gica signi-
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fica sencillamente: INVESTIGAR, lo que en realidad 
nos dice muy poco, pero aparte de su traducción, -
en realidad existen pocos datos sobre esta iastitu 
ción ya que funcionó en diversas épocas y para dis 
tintas finalidades, así, fué también utilizado en
el Derecho Romano como una forma de investigación, 
cuando existía acusación alguna con el objeto de -
poder aplicar una penaº Del mismo modo encontramos 
de una forma muy general, que la Inquisitio fué 
utilizada así mismo en materia civil, con el obje
to de esclarecer controversias sobre la propiedad 
de las tierras, esto es, cuando la propiedad era -
el objeto de la controversia, la Inquisitio consti 

~ -tuia la forma de allegarse pruebas respecto de 
ella ( la propiedad ). 

2).- EL DERECHO ANGIDSAJON: 

Iniciado el estudio sobre los or1genes y 
formación del Jurado Popular, es menester hacer un 
somero análisis sobre el sistema de Derecho denomi , -nado Common Law, en Inglaterra, desde la epoca an-
glosajona y principalmente a partir de la conquis
ta Normanda en 1066; necesario es pués, hacer una 
reseña sobre el desarrollo de las instituciones ju 
rÍdicas fundamentales de este sistema y llegar al 
exámen, primero de la organización Política y des
pués de la jurídica que se operó en el reino Inglés, 
desde entonces hasta la época actualº 

D~spués de la invasión Normanda y del est~ 
blecimiento definitivo de su régimen en las Islas -
Británicas, el poder público en sus tres grandes 
divisiones como actualmente las conocemos y espe--
cialmente en lo referente a la administración de 
j, usticia ( El .Poder Judicial ) , fueron delegados t2_ 
talmente en el Rey, de quien emanaba toda autoridad 
a través de cuatro grandes instituciones Histórico
Jwr~.dicas, en el desarrollo político de Inglaterra 
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y que son: a)º- ~he King•s Council 6 Consejo del -
Rey; b) The King's l'lrit, ó Handamiento o decreto -
del Rey; e) .. - The King'-s Inquest ó inquisición del 
Rey i d) º- The doctrine of the I<ing' s Peace, Ó la -
doctrina de la paz del Rey. 

Las institucio1.~s antes citadas, cuyos 
nombres por si mismo poco nos explican, constitu-
yen sin embargo los pilares básicos del desarrollo 
jurÍdico-polÍ tico. inglés, así como de los sistemas 
de -derecho de origen británico, transmitido a di-
versos países del mundoº En un principio estas in.2, 
tituciones sólo eran operables como una situación 
privilegiada del Rey, para su propio beneficio y -
en relación con sus intereses, aunque también po
dían gozar de este privilegio algunos nobles y se
ñores feudales, acudiendo al emperador para que r.!:_ 
solviera sus conflictos, mediante las institucio-
nes multicitadas, que son como se señalará más ade 
lante origen de la administración de justicia del: 
imperio Británico y que son: (1) 

A) o- THE KING 1 S COUNCI L O CONSEJO DEL REYº 

Esta institución que no era sino la corte 
del Rey, a la que algunos auto.t:es denominan tam-
bién Curia Regís, que era la continuación de la si 
tuación e~istente anterior, ó sea, del Gobierno -
absoluto del Soberano y de su \'litan ó Consejo de
Sabios, que más adelante evolucionó en el King' s -
Council Ó consejo real 6 Corte del Reyº Estaba in
tegrada esta institución por el Rey, además de sus 
ministros y personajes importantes en el propio 
reinoº Este King' s Council " Fué el origen del Pa!_ 
lamento, de los tribunales nacionales y en general 
de la organización Jurídica y Pol1tica de Inglate
rra"º (2) 

(1) Cfro El Derecho Angloamericanoº Osear Rabasaº 
(2) Cfro Op. Cit. üscar-Rabasa 
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En este periodo de desarrollo jurídico-políti
co del reino Inglés, la administración de justicia, 
en su estado más incipiente le estaba encomendada a 
los tribunales locales y comunales, es decir a los -
tribunales de los condados y demás instituciones po
líticas inferiores que existieron en todo el imperio 
británico_, en esa épocaº Estas instituciones inicia
les, jurisdiccionalmente tenían competencia, con in
dependencia de la Corona Inglesa, en cambio, tanto -
el rey como sus nobles podían acudir para que cono-
ciE~ran de sus causas e intereses a la justicia de la 
Corte Real. Originalmente el pueblo en general, no -
gozaba del privilegio de esta institución, por lo 
que no le quedaba más que acudir a los·Tribunales lo 
cales y comunales. Pué mediante la evoíución históri 
ca del sistema inglés, que del Consejo ó Corte del:" 
Rey se derivaron: 

El parlamento como órgano del Poder Legislati
vo y los jueces 6 tribunales que por delegación del 
Rey suministraban la justicia y que finalmente queda 
ron constituidos como tribunales nacionales, con ju:" 
risdicciÓn en todo el país. 

La Curia Regís ó Consejo Real, del monarca in-
glés, en materia judicial, conocía de los conflictos 
entre los principales terratenientes nobles de Ingla
terra como Tribunal Feudal; de las quejas por mala a.9_ 
ministración de justicia en los tribunales locales y 
de los " Juicios de la Corona 11 ( Pleas of the CroHn), 
instituidos por delitos cometidos contra la autoridad 
del rey y con motivo de los asuntos referentes a su ~ 
real patrimonio, ramas estas dos Últimas que más tar
de, culminarían con la creación de los tribunales es
peciales encargados de administrarlas. 

Cuando Enrique II subió al trono a mediados del 
siglo XII, el Consejo del Rey en su aspecto judicial, 
era corte para los grandes hombres y las grandes cau-
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sas, según aseveran historiadores ingleses de esta 
materia, y que gracias a la gran intuición jurÍdJ:. 
ca de este soberano, se transformó posteriormente 
e·sta íris-tifocion··-en--ün-ifrI:bunal central, formado 
por jueces profesionales para toda clase de hombres 
y de causas, además que el mismo monarca instituyó 
jueces ambulantes que sistemáticamente recorrían to 
do el país como delegados del Consejo Real, para 
que impartieran justicia en su nombreº 

B) º- THE KING'S \·lRITº 

La palabra rlrit traducida al español tiene 
distintos significados como ~on: Decreto, manda--
miento, proveído, u orden; de lo que resulta, que -
dicha institución" era una orden, un mandamiento o 
decreto del Reyº 

Con la evolución del Derecho Anglosajón, los
Wri ts dejaron de ser Órdenes regias, para conver-
tirse en autos ó 1nandamientos de los jueces que re
presentan el origen inmediato del sistema de accio
nes y recursos, base del Derecho Procesal Angloamc
rica.noº 

Los monarcas ingleses, ejercían su soberanía 
por medio de los t·Jrits' ya que a virtud de tales man 
damientos u Órdenes reales movía a sus ejércitos, c~ 
braba impuestos, nombraba funcionarios, dirigía ins
trucciones a sus representantes diplomáticos, etcº -
etco, por lo expresado, se desprende que esta insti
tución se empleó fundamentalmente en la Rama de la -
Administración Públicaº Como consecuencia de las re
formas administrativas ordenadas por el Rey Enrique 
II, en los años 1166 y 1179, se originó la práctica 
de expedir l'lri ts como medio de que los jueces y tri
bunales de la corona, conocieran de los juicios pro
movidos por toda clase de personas. Con el tiempo, -
la forma y evolución de los Wri ts fué muy variada., -
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así; en ocasiones revestían la forma de proveídos 
del propio Rey, ordenando al jefe político de alguna 
localidad que impartiera justicia en el tribunal lo
cal llamado COUNTY COURT; Ó bien, como era lo más -
frecuente, los Urits revestían el carácter de pro 
veídos a efecto de que el ministro ejecutor (Sheriff) 
citara al demandado a comparecer ante el Tribunal del 
Rey a contestar la demanda del actor. 

C).- THE KING 1 S INQUEST. 

Es la tercera institución básica del Derecho -
Anglosajón en la conformación política y jurídica de 
Inglaterra. Su traducción literal es como sigue: In 
quisici6n del Rey, que como ya se expuso en lineas': 
anteriores, es de remoto orígen Romano, que operaba 
como institución pública de la siguiente manera: Los 
proconsules ó gobernadores del imperio Romano, comi
sionaban en sus provincias a ciertos funcionarios, a 
efecto de que interrogaran en cada localidad a los -

principales vecinos en ella establecidos, respecto -
a las posibilidades económicas de la región, como b~ 
se para fijar el monto de las rentas y tributos del 
imperio; en el desempeño de esta función, los rcferl, 
dos funcionarios convocaban a esos vecinos sometién
dolos a interrogatorios, que deberían responder, ba
jo jv.ramento, a todas las preguntas que se les arti
cularanº 

Este procedimiento pasó con 81 mismo objeto, -
años más tarde a los francos y de éstos a los norma.!! 
dos, quienes lo introdujeron a Inglaterra después de 
haberla conquistadq, convirtiéndose así, de una cspc 
cie de juicio inquisitorial administrativo; en una -
de las prerrogativas del Reyº En Inglaterra, este 
procedimiento inquisitorial, se empleaba al princi-
pio sólo en la administración pública, para asuntos 
de orden fiscal., 
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Desde la época de Guillermo el Conquistador, -
el primer Rey Normando, se confeccionó una estadlsti 
ca acerca de los recursos económicos del reino, con
fines tributarios, integrado por magistrados de la -
Corte, quienes viajando por los diversos condados ó 
municipios de Inglaterra, obtenían de los más impor
tantes residentes, testimonio bajo juramento, sobrc
toda clase de información relativos a tierras de cul 
tivo y ganadería, así como su valorº A este sistema': 
se le daba el nombre de Inquisitio, esto es, Inquisi 
ción, puesto que se caracterizaba por las preguntas": 
y respuestas mediante las cuales se obtenía la info,E_ . , 
macion. 

En virtud de los decretos expedidos en 1166 y 
1179, Enrique II transmitió su prerrogativa real del 
sistema inquisitorial a todos sus súbditos, como una 
nueva forma de juicio, que vino a substituir al bár
baro sistema de las contiendas armadas entre los li
tigantes, pera determinar lo relativo al dominio o -
"mejor derecho ", sobre tierras cuya propiedad fuera 
objeto de controversia, así como las controversias -
en materia de posesiónº 

De esta manera los litigantes en lugar del ju1:, 
cio de combate, podían optar, promoviendo un decreto 
real, por el juicio de inquisición, y para este fin, 
la Corte Real ordenaba a su rninis tro E j ccu tor, que -
citara a doce caballeros legítimos de la misma vecin , -dad mas capaces para conocer la verdad, quienes puc~ 
tos bajo juramento, debían declarar cual de las par
tes, tenía mejor derecho sobre la tierra en cuestión, 
y la respuesta dada por los mencionados doce caballe 
ros a esta pregunta concreta, resolv1a definitivarnc";; 
te lo relativo al Derecho de propiedad ó posesiónº -

Así vemos que el método inquisitorial inicial
mente aplicado sólo en asuntos administrativos, pos
teriormente con la evolución del Derecho Anglosajón 
que creó, nuevas formas de aplicación de este método, 
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para resolver controversias, primeramente lo empleó 
para solucionar conflictos de dominio y de posesión 
de tierras con sus accesiones y fué extendido post~ 
riormente por los jueces a toda clase de juicios ci 
viles y penales, hasta llegar a convertirse en el ;o 
derno juicio de jurado, que es fundamental en el sis 
tema de Derecho Angloamericano" 

3) º- EL INQUEST O JUICIO DE INQUISICION, SU -
EVOLUCION HASTA EL ACTUAL JUICIO POR JURADOS EN IN
GLATERRA Y EN IDS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 0 

Como quedó señalado anteriormente, no fué sino 
hasta que el Rey Enrique II por virtud de sus ordcR
nanzas ya citadas eliminó los antiguos métodos de en 
juiciamiento de los primitivos anglosajones, cstabli 
ciendo en su lugar el juicio racional por jurados; -
siendo el origen del sistema inquisitorial e~~ncial
mente administrativo y aplicado ulteriormente a las 
contiendas de orden civil entre los particulares me
diante las acciones posesorias y de dominioº 

Este método de enjuiciamiento por jurados, 
aplicado originalmente a las acciones posesorias y 
de dominio, en los tribunales del Common La\·1, a par
tir del siglo XIII diÓ origen a lo que más tarde se
ría el juicio por jurados. 

Por virtud de las multicitadas ordenanzas, se 
crearon las acciones posesorias y de dominio, pues -
durante el régimen feudal, en Inglaterra, la propie
dad territorial pertenecía directamente al Rey, quien 
poseía a través de sus principales señores feudales; 
la posesión de los feudatario.S--podÍa ser; en pleno -
dominio en dominio limitado ó durante la vida del 
feudatario en una especie de usufructo; pero aconte
cía que estos Últimos feudatarios señalados no esta-
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ban protegidos en cuanto a la propiedad y posesión -
de sus tierras, sino que era, por conducto de los tri 

4 -bunales, que hacian sus defensa, y cuyos tribunales -
dependían exclusivamente de los grandes terratenicn-
tes y bajo esQ jurisdicci6n y dominio estaban coloca
dos los feudatarios comunes, de tal manera que las 
propiedades y derechos de éstos Últimos, estaban cora
pletamente a merced de la casta noble o feudalº 

Por medio de estas ordenanzas, se otorg6 a los
feudatarios con dominio limitado sobre las tierras, -
la acción posesoria y la de dominio, para reivindicar 
sus bienes y derechos aún en contra de los señores -
feudales, además; de acuerdo con las ya mencionadas-· 
ordenanzas, estas acciones podían promoverse ante 
los primeros jueces reales; con lo cual, al extendeE_ 
se la justicia del ~onarca a toda clase de personas, 
sin distinción de rango ni posición, los tribunales -
nacionales comenzaron a substituir a los primitivos -
y deficientes tribunales feudalesº 

Este jurado, establecido por Enrique II, fué 
denominado el Petty Assize: y para integrarlo eran 
convocados doce caballeros residentes en el lugar de
los hechos, para dar respuesta sólo a las cuestiones 
que por virtud del \fri t o proveí.do real se les plan-
teaba, las cuales versaban invariablemente sobre la -
posesión o dominio de un bien inmueble en litigio, 
sin que estuviera dicho jurado capacitado o autoriza
do para fallar sobre otro problema; pero como normal
mente esta disputa o controversia traía aparejados 
otros puntos jurídicos distintos, éstos eran resuel-
tos conforme a los métodos antiguos de enjuiciamientoº 

Con el desarrollo jurídico inglés, poco a poco, 
las controversias entre particulares cualesquiera que 
fuera su origen o causa, si las partes en conflicto -
así lo acordaban; podían someterse a la decisión de -
un grupo de doce vecinos de la localidad en donde se
presentaba el conflicto de intereses, a cuyos vecinos 
se les consideraba conocedores de la verdad en ese C4 
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so concreto, y quienes bajo juramento rendían decla
raciones respecto a los hechos, motivo de la contro
versiaº 

Este grupo de individuos, a solicitud de las -
partes en litigio, era convocada a juicio durante la 
secuela del procedimiento, a los cuales se les enco
mendaba resol ver los puntos de hecho planteados en -
el conflicto y a dicha institución se le diÓ el nom .... 
bre de JURATA, o JURADO, precisamente porque dichas-·· 
personas actuaban bajo juranento, .9~.:!-.2.E9.E.._c~.12-.S..:h~~··· 
d~~.-no .E_D r: ... 2E~_Fe_~1.t.......~:h~2--E'.?E.J:!~r1,9j.¿:\~i-~~::0 _9,.~.~ ·-~EL-· 
~-~~~e es taba ~2E-~.S:t.~n~q?.,_. 9.~l--12.f?-S.'::.!:"..9..!.-...~~o--s§L . .S:1. 
oriqen de la moderna institución del iurado. que tn
<l"'avfa conserva las-caracteristT~as· qw;-m;:-·C;-;;- ticiñP,.) 
le impusieron; de estar compuestos por doce persorrns ~, 

vecinos del lugar en que ocurrieron los hechos; tan-· 
to en Inglaterra como en Estados Unidosº 

Así podemos observar como el juicio por jurados 
fué extendiéndose en forma gradual, ya que si origi.~···· 
nalmente se creó por Enrique II para las acciones 
posesorias y de dominio, posteriormente; se empleó en 
otros distintos tipos de controversia, lo que provocó 
que los antiguos juicios anglosajones fueran desapars. 
ciendo, aunque en forma lenta; pero fué defini tivameE. 
te en 1219 al ser prohibidos por Enrique III que! des.~. 

parecieron los juicios de las ordalías, debido a la -
influencia de la iglesia; aunque siguieron subsisticE. 
do aquellos sistemas distintos de las ordalias como -
son: El juramento de testigos, y el de contienda arm~ 
da entre las partes, como medios legales de resolver 
los conflictos, en los casos en que tradicionalmente 
se hablan venido usando, aunque los jueces, empleando 
sus habilidades, inducían a los litigantes hasta don-· 
de era posible a someterse al juicio racional por ju
rados, hasta que en 1819 y 1833, respectivamente, el 
parlamento prohibió en definitivo estas dos formas -
anticuadas de enjuiciamientoº 
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El jurado, que originalmente sólo se aplicó a 
la materia civil, fué con posteridad aplicado tam-
bién a los procesos penales en los que recibió el _ 
nombre de PETTY JURY ó pequeño jurado, para diferen 
ciarlo así del GRAND JURY ó gran jurado, y que en:
los procesos angloamericanos es el Órgano de acusa
ción penal en contra del presunto responsable de un 
delito, a efecto de que se le siga proceso. 

Como primitivamente eran tres los antiguos y 
Únicos métodos establecidos por las leyes anglosajo 
nas ( las ordalías, juramento de testigos y contieñ 
da armada entre las partes) para resolver sobre la
responsabilidad o inocencia del acusado; en los pro 
cesos penales el juicio por jurados dependía de la
voluntad o consentimiento del procesado, quien te-
nía como derecho potestativo el recurrir a los vie
jos procedimientos o al nuevo, de tal suerte, que -
era cuestión de derecho del indiciado, mostrar su -
inocencia.mediante cualquiera de los métodos anti-
guas, del cual no podía ser privado sin su consent,i 
miento expreso; pero como el juicio de duelo Ó comba 
te resul tab?.. improcedente cuando .La corona era o re
sultaba ser parte ofendida en un proceso penal, el -
juicio de las ordalias quedó suprimido desde 1219 y, 
el de juramento era inaplicable en materia penal, se 
llegó a la situación extraordinaria, de que el proc:;:_ 
sado que se negaba al procedimiento por jurado, no -
podía ser enjuiciado de ninguna maneraº Para resol-
ver esta situación irregular, los jueces habituados 
a los cambios, hechos sólo a través de la evolución 
de la costumbre; recurrieron a los antiguos siste-
mas y empezaron aplicar a los acusados el PEINE FOR 
TE ET DURE ( la pena fuerte y dura), así: Se acost~ 
ba al prisionero en el piso de la prisión y se le -
colocaban pesas encima, hasta que " consentía " en -
ser sometido al proceso por jurados, o moría aplast~ 
do por el enorme peso que tenía que soportarº Los 
jueces preferían antes, sacrificar al indiciado, que 
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contravenir el texto de la ley, cuando la victima no 
se sometía al juicio por jurados en forma expresaº 

As1 transcurrieron mas de 500 años antes de 
que finalmente se llegara a la solución racional y -
moderna de procesar a todo acusado de delito con o -
sin su consentimiento ante un jurado, para que éste 
sea el que lo juzgueº Y a partir de 1732, la negati
va del acusado para alegar en su propia causa, cons
tituía una confesión tácita de responsabilidad 0 En -
1827 se dispuso un criterio distinto, señalando que 
en tales casos el reo niega los cargos enderezados -
en su contra, y en estos términos se continúa el pr~ 
ceso hasta que se dicta sentencia; de conformidad -·· 
con las constancias procesales que obren en autosº -
Este es el procedimiento aún vigente tanto en Ingla
terra corno en los EGUoA. 

El jurado como queda señalado en lineas prece
dentes, lo integraban 12 personas vecinas del lugar 
de los hechos, quienes fallaban sólo sobre las cues
tiones allí planteadas y tomando en cuenta su conocí 
miento personal sobre los hechos, ó bien, por fama= 
públicaº En un principio funciono en :forma confusa, 
en virtud de que los jurados adquirían el doble pa-
~el de testigos y de juzgadores a la vez, es decir, 
conocían los hechos, y a través de este conocimiento 
dictaban su falloº Posteriormente, con el desarrollo 
del jurado, se separaron estas funciones; dejando 
los jurados de ser testigos para conservar Únicamen
te su calidad de jueces de hecho, obteniendo el cono 
cimiento de los datos, con lo manifestado por los -
testigos que se presentan a juicio, ó de las pruebas 
documentales, y en cuanto al Derecho aplicable a los 
hechos, el juez los ilustraba con instrucciones ex-
presas. 

Así se desarrolló el juicio oral ante jurado,
característico del Derecho Procesal Angloamericano, 
en el que los hechos se comprueban mediante testigos, 
pruebas documentales y demás medios probatorios; el 
jurado fija los hechos y el juez aplica el Derecho y 
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dicta la sentencia, basado en el veredicto del jura
doº " Sin embargo el más serio problema, que el fun
cionamiento de esta institución plantea, es el de -
precisar la esfera de acción del juez por una parte, 
y la del jurado por la otra, ya que, la actuación de 
los jurados está sujeta a control de los jueces de d~ 
rccho, al mismo tiempo que es un organo independien
te, no debiendo el tribunal intervenir en las cues-
tiones de hecho ni el jurado en las de Derecho. Esta 
aparente contradicción ha sido resuelta confinando -
al jurado a una simple apreciación de los hechos 
plantec-.dos en la litis y cuidando de que los resuel
va éste. de acuerdo con los dictados de la concien-
cia y l~ razón. (3) 

La finalidad del juicio por jurados, es el de 
dictar una resolución "unánime" por un grupo de doce 
personas imparciales y capaces legalmente, los que -
bajo juramento, emiten una resolución acorde con la 
Ley y con las pruebas ofrecidas y rendidas en juicio. 
(4) 

Esta forma de enjuiciamiento de origen inglés
en materia civil como penal, está consagrada en la -
constitución federal como en las constituciones loca 
les de los estados de la Unión Americana, como una ':' 
garantía de las formalidades esenciales del procedi
miento, y consecuentemente, está ubicada fuera de la 
competencia del legislador ordinario, lo mismo a ni
vel local que Federal. 

En Inglaterra a partir del Siglo XIX los jura
dos quedaron subordinados al control judicial, para 
el efecto de que el veredicto se ajuste a un crite-
rio racional, y ya no actuan con independencia de 

~"' los jueces de Derecho. 

(3) Cfro Rabasa., Op. cito 
(4) Cfro Rabasa., Op. Cit. 
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En la rama penal del Derecho inglés, otra de -
las reformas legislativas de Enrique rr, que da ori
gen a la nueva estructura judicial inglesa y que es
tablece otra de sus grandes instituciones jurídicas, 
fué el establecimiento del procedimiento del INDICT
MENT ó sea, la acusación penal por medio del jurado 
para poder ejercitar la acción penal en contra de un 
presunto responsable de la comisión de un delito; an 
tes de esta reforma el ejercicio de la acción penal
era de carácter privado, ya que correspondía Única-
mente al ofendido su ejercicio, sin acudir a la inter 
vención de una autoridad o funcionario u Órgano pÚbl];: 
co alguno. Es obvio que este procedimiento anterior -
a las reformas era muy irregular, ya que la institu
ción de un proceso, sólo era posible a instancia del 
agraviado u ofendido y fué el establecimiento del 
Indictrnent lo que vino a corregir esa situación irre
gular, en virtud de que con él, la acusación corres-
penderá en adelante al jurado público popular, inte-
grado por vecinos del lugar de los acontecimientos,
los que por fama pública Ó por su conocimiento de los 
hechos en forma personal, se consideraban capaces pa
ra establecer conclusiones en contra del presunto re~ 
pensable, lo que viene a constituír el germen de la - . 
moderna institución Anglo-americana del Gran jurado. 

4) ALGUNOS ASPECTOS PROCESALES! DEL JUICIO POR
JURADOS EN LOS E.U .A. 

Considero que debo iniciar este título, a la 
luz de su fundamento, en la constitución Federal de -
los EºUºAº y al cual lo encontramos ubicado en el Ar
ticulo 3Q Sección 2, Párrafo 3 y que tc:>:tualmente nos 
dice: " El juzgamiento de todos los crímenes, excepto 
en los casos de juicio político será hecho por jura-
dos; tal juicio será substanciado en el estado en don 
de los referidos crlmenes hayan sido come}idos, pero
cuando no fuesen cometidos dentro de ningun estaao, -
el juicio substanciará en el lugar o lugares que el -
congreso designe por ley " 
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De la lectura objetiva del texto constitucio
nal, parece desprenderse el hecho de que el jurado 
popular s6lo es procedente en tratándose de juicios 
penales Ó criminales, como señala el texto constit.!:. 
cional respectivoº Sin embargo, esta cláusula sólo 
se aplica a los procesos penales, con fundamento en 
las leyes establecidas del Derecho Comúnº La sexta 
enmienda hecha al texto Constitucional en los Esta
dos Unidos, nos ilustra en que consisten esas nor-
mas, de tal suerte que las disposiciones tanto fede 
rales como estatales no choquen entre síº 11 Cuando_ 
se promueve la cuestión acerca de que si el caso es 
de tal naturaleza que el acusado tiene derecho a un 
jurado, debe recurrirse a los principios del Dere-
cho Común que determinan la cuestiónº" La garantía 
del jurado se concede al acusado desde el momento -
en que es sometido a procesoº (5) 

Un ciudadano en su vida civil, no ligado por 
el servicio militar, no puede ser juzgado por una 
comisión militar, mientras haya tribunales abiertos 
para oír acusaciones criminales y reparar agraviosa 

Que constituye Crimen 

11 No e:x:is ten delitos de Derecho Común contra -
los EºUºAº' el congreso debe, antes de convertir a -
determinado acto en delito, fijar la pena y declarar 
que el tribunal posee jurisdi.cciónº " 

Esto implica, que para poder ubicar a un acto, 
que transgrede el orden dentro de la clasificación,
crimen o falta, es necesario atender principalmente 
a su esencia y al monto del castigo que ha de irnpo-
nérseleº 

Así, por ejemplo, una multa impuesta por viola
ciones a una Ley de Impuestos a la Renta, no puedG 
ser considerada como un crimen esta falta, ya que su-

(5) Constituci6n de los Estados Unidos de Norteaméri
ca .. I<raft 
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naturaleza no es tal, que tenga que envolver necesa
riamente delincuencia moral, ya que la violación pu
do haber sido Por ignorancia o negligenciaº 

Que constituye juicio J?Or jurados 

El juicio a que aquí se hace referencia, es -
el exámen del acusado ante un tribunal competente, 
de acuerdo con las leyes del país, es oír y decidir 
en una acusación criminal y sólo .puede tener lugar 
después que la acusación ha sido legalmente hechao 

La frase 11 juicio por jurados", tal como es 
usada en la constitución federal de los E.UºAº' 
equivale al juicio por jurados según se le compren
de y aplica en el derecho Común e incluye todos los 
elementos esenciales reconocidos en ese país y en -
Inglaterra, cuando la constitución fué adoptada a -
saber: 

l)o- Que el jurado debe consistir en doce hom . , . -bres, ni mas ni menoso 

2)º- Que el juicio tenga lugar en presencia y 
bajo la superintendencia de un juez, facultado para 
ilustrar al jurado en cuanto al derecho y aconseja!_ 
lo con respecto a los hechosº 

3)º- Que el veredicto deba ser unánimeº 

Esta cláusula no es jurisdiccional, pero fué 
redactada para conferir al acusado un derecho que -
pudiera declinar a su elecciónº " Pero antes que 
esa renun~ia pueda volverse efectiva, debe haberse 
obtenido en adición al consentimiento expreso y .de-
liberado del acusado, el consentimiento de la repr,!;_ 
sentaciÓn legal del gobierno y la sanción del trib.1:!, 
nal; tal renunciamiento no se opone al interés pú--

! blicoº No existe distinción entre el renunciamiento 
¡ 
l 
\ 

1 



completo a un jurado y el consentimiento para ser 
juzgado por un número menor de doce"º 
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El renunc.:.amiento a un jurado por parte de una 
persona acusada de una falta leve, fué confirmada en 
el caso Shick, el tribunal estableció all1: " En tal 
caso no existe exigencia constitucional del jurado"º 
Siguiendo el caso Patton, en el que se señaló que la 
renuncia a un jurado en un caso criminal aunque pref~ 
rentemente debe ser hecha por escrito y firmada persa , -nalmente por el acusado, puede tambien ser formulada 
verbalmenteº Una ley que expresamente autoriza la r~ 
nuncia al jurado en casos criminales, en el distrito 
de Columbia, fué confirmada por el tribunal de apel~ 
cienes del propio distrito y la Suprema Corte de los 
Estados Unidos se rehusó o revisar esa decisión invo
cando el Habeas Corpus. 
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taría de Gobernación ( Dirección de Prevención 
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1) o- EL JURADO POPULAR EN LA CONSTITUCION DE 
1857; consideraciones en pro y en contra durante los 
debates del Congreso Constituyente que provocaron ·~n.r ··· 
reprobaciónº 

El Jurado Popular, fué incluido en la Fracción 
V del Artículo 24, del proyecto sometido a discusión 
durante el Congreso Constituyente de 1856-57; y fué 
precisamente, en la sesión del lunes 18 de Agosto de 
1856, cuando se discutió su aceptación ó rechazo, -
aún cuando no estaba programada su discusión para -
ese día, ya que las fracciones programadas para su -
discusión eran la III y la IV, y fué justamente al -
discutir la III fracción, que se empezó inesperada-
mente a tratar la procedencia del Jurado Popular, 
contenida en la ya mencionada fracción V, hasta que 
previa consulta a la asamblea, se decidió oficialme.!!. 
te tratar primero lo relativo a la conveniencia de 
esta~lecer el Jurado Popular, para después seguir -
discutiendo las fracciones que le antecedían o sea -
las fracciones III y IVº 

La fracción V del Artículo 24 del proyecto 
Constitucional, decía textualmente: 11 V que se le 
juzgue breve y públicamente por un jurado imparcial, 
compuesto de vecinos honrados del estado y distrito 
en donde el crimen ha sido cometidoº Este distrito -
deberá ser precisamente determinado por la Ley".º 

Se abre enseguica la lista de oradores en pro 
y en contra, inscribiéndose en pro, el Diputado 
Langlois, quien es el Único orador que hace uso de 
la palabra e inmed~atamente después se decreta que -
queda pendiente el debate, para la sesión del martes 
19 de Agosto, la cual se inicia con la intervención 
del Diputado Ignacio Vallarta, quien se inscribe pa
ra hablar en contra del proyecto que incluye al Jur~ 
do Popular .y en la que expresa entre otros conceptos, 
los siguientes: 
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Que de acuerdo con lo expresado por el señor 
Diputado Langlois, el elemento que justificaba la 
inclusión del Jurado Popular en el proyecto, era -

-1--· .. --~L._qu_e-.és-te .represen.taba la Única forma -de tener -
un juicio imparcial, en virtud de que el Jurado p~ 
pular, hace posible la aplicación de una pena por 
una conciencia nacional, pero que debido al estado 
de desarrollo del país en ese entonces, resulta ig 
congruente el pensar que 5 millones de mexicanos,
se pongan a deliberar para así poder afirmar que -
se trata de una verdadera conciencia nacional, es 
decir, para Vallarta sólo podría hablarse de una -
conciencia nacional, cuando en un proceso, todo un 
pueblo se reuniera a deliberar para fallar al res
pectoº Agrega además que él, " ve en el jurado a -
un cierto número de personas que ni con mucho pue
den llamarse 'Órgano' de esa concienciaº" ( 1 ~ 

Y ejemplifica su posición de la siguiente 
manera: Cómo puede un jurado en México condenar a 
un bajacaliforniano y llamarse conciencia de la 
sociedad bajacalifornianaoo•? además, señalaba, ca 
be la posibilidad de que en un mismo caso, que se 
presente en Mexico y en Guadalajara, con las mis-
mas circunstancias y elementos, en un caso se ab-
solviera y en otro se condenara, sería ésto, señal 
de que existen dos conciencias nacionalesººº? y 
propone para evitar esta situación, que el jurado 
sea reprobado, ya que, el hecho de ser juzgado por 
un juez, tiene algunas ventajas de las que carece 
el Jurado Popular, por ejemplo sólo una persona 
tiene que fallar, con lo que se logra la unidad, -
que reclama la celeridad para ejecutar, la energía 
~n el obrar y la dirección acertada y segura, como 
sucede en el poder Ejecutivo depositado en una sola 
persona y por un cierto tiempo, y con lo cual sed~ 
muestran dichas ventajas con la cosa públicaº (2) 

(1) Cfr.., Crónica del Constituyente de 1856-57. Feo. 
Zarcoº 

(2) Feoº Zarco. Opº cito 
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Señaló además, Vallarta, que las institucio-
nes pol1ticas y el grado de cultura de una nación -
son, ante todo, las que dan al jurado su verdadero 
valor, continúa ha.blando Vallarta y 0xpresn: Nittcr 
maier, dice 11 El efecto del jurado seria nulo si es 
tuviesen exentos de toda regla y no estuviesen o es 
cuchasen rnÉls que la voz de la arbitrariedadº" 

Por otra parte, Vallarta señalaba, "será nues 
tro pueblo capaz ede manifestar ese interés positi-: 
vo, que en buena sociedad todos los ciudadanos de-
bian tener al ver a un hombre preso de la justicia
ººº? nuestro pueblo que no va a los tribunales, 
nuestro pueblo que no sigue paso a paso la conducta 
de sus gobernantes , nuestro pueblo que a fuerza de 
engañarle ha perdido la féºººque cualquier persona
se encargue de contestarme estas preguntas que re-
suclven de una vez la cuestión del juradoº 11 (3) 

Para terminar, Vallarta señaló lo siguiente: 
"No opino como d:i.ce la comisiónº Hagamos un ensayo 
en que poco o nada puede perderseº Hacer ensayos en 
un pueblo tan trabajado por sus desgracias corno el 
nuestro, es asesinarlo; hacer ensayos en el cuerpo
social es cometer el más grande de todos los críme
nesº Es ver con indiferencia los padecimientos de 
todo un puebloº Y si ese ensayo puede conducirnos -
nl abismo'? 11 (4) Pide a la asamblea se repruebe 
esa V fracción del Articulo 24 del proyecto Consti
tucional o 

Al hacer uso de la palabra el Diputado Arisc~ 
rreta señaló: " En el Tribunal Superio;: de Justicia 
del Estado de México, existe una causa en la que 
aparece que un pueblo entero, acordó enterrar vivo 
a un brujo, creyendo que sus hechizos habían causa-

(3) Cfro Fcoo Zarcoº Opo Cito 

(4) Cfro Fcoo Zarcoº Opo Cita 
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do la muerte de un hombre; que en otro pueblo de -
Oaxaca han sido quemados vivos siete brujosº Esta 
es la garant1a que ofrecen los juradosººº? (5) 

Hizo además mención 1 que. en. el Estado de Mé- - ----· -··· 
xico, no se habían podido establecer, y que en el 
Estado de Michoacán había sido preciso abolir esa 
institución,del Jurado Popular, asÍmismo recordó 
que en el Estado de Querétaro, se habían institui-
do para los ladrones, y que result:Ó, que cuando --
los ladrones eran sometidos al jurado, si los la--
drenes confesaban su delito, eran absueltos, en 
cambio, si lo negaban, eran condenados, porque re
cordaron que la confesión es señal de arrepentimien 
to y que Dios perdona a los arrepentidosº En el 
mismo Querétaro, un hombre encontró una cuchara de 
plata, y pensando en que pudo haber sido robada, -
decidió entregarla a los jurados y fué ahorcado 
por ladrónº ( 6) " Por lo que expuso, manifestó el 
Diputado Ariscorreta, resulta imposible establecer 
al Jurado Popular en México, porque el pueblo care 
ce de la suficiente cultura como para obrar impar
cialmenteº" 

Al someterse a votación el aprobar o rcpro-
bar la mencionada V fracción del Artículo 24, la -
votación final fué de 40 votos a favor y 42 votos 
en contra, por lo que la mencionada fracción fué -
desechadaº En su lugar, se adicionó, previa con-
sulta, el que se tome declaración preparatoria al 
detenido dentro de las 48 horas, contadas desde 
que quede a disposición de su juezº ( aprobada por 
79 votos contra 1), fracción que finalmente quedó 
incluÍda en el artículo 200 

(5) Cfra Feoº Zarceo Opo Cito 
(6) Cfra Feoº Zarceo Opa Cito 
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2) º- PROCEDIMIENTO SEÑALADO PARA EL .JURADO 
POPULAR EN LA LEY ORGANICA DE 1868º 
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La Ley Orgánica reglamentaria de los Artícu-
los 6 y 7 de la Constitución FEDERAL, expedida por 
el Presidente Licº Benito Juárcz, la cual promulgó 
el 4 de Febr12.ro de 1868., siendo .el Srº Sebastián -
Lerdo de Tejada, Ministro de Relaciones Exteriores, 
encargado del Ministerio de Gobernación, y que cons 

4 -taba de 43 Articulas dentro de los cuales encontra-
mos 'la rcg lamentación, forma de integración y fun-
cionamicnto del Jurado Popularº 

Esta Ley Orgánica.tiene una característica im 
portante, y es la que señala el tipo de faltas que 
se pueden cometer por medio de la expresión de las 
ideas, a través de la prensa ó :cualquier otro tipo 
de material impreso., así como .también señala en 
:for.ma clara, la penalidad que cor.responde a los h._9. 
chas delictuosos allí tipificados., sin necesidad -
de recurrir al ordenamiento penal ( ni al Código 
Penal ni al Código procesal Penal),cn virtud de 

· que ella misma señala el procedimiento a seguirº 

Es·tablece el Articulo 2 :de 'di·cha Ley Orgáni
ca que: "la manifestación de ,las ideas. no puede 
ser objeto de ~inguna inquisición judicia1 o .admi
nistrativa, si~o. en el caso. de que ataque la moral, 
los derechos de tercero., pro:voquc·al.gÚncrimcn Ó-
dcli to, o pert~be el· Órden .públicoº 11 

En los artículos comprendidos. del 3 al 8 se
ñala en que consisten .las .f.a.J.tas ·expresadas en el 

4 ~ d Articulo 2, asi-como la.pena que correspon e a ca-
da una de ellas, diciendo;. quc .. se falta a la Verdad 
.friveda, siempre, que se .atribuya .a un individuo, -
a.lgÚn vicio o dcli to, que .no ·es.té ·declarado judicial 
mtantcº Se falta a la moral, cuando se. defiende o 
aC'onsejan los vicios o delitosº .'Señala que se ataca 
el orden público siempre que se .cxci.te a los ciuda
danos a dE:isobedecer las . l.eyes o las autoridades le-
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gÍtimas ó a hacer fuerza contra ellasº 

Las sanciones las hacía consistir en las si
guientes: Las faltas a la vida privada con prisión 
de 15 días a 6 mesesº Las faltas a la moral con 
conf~naciÓn de un mes a un añoº Las faltas al ór-
den público se les castigará con confinamiento de 
un mes a un año, en un lugar que se señale, desde 
una legua fuera del lugar donde se cpmctió la fal
ta, hasta fuera de los límites del EGtado, tenien
do en este Último caso el reo la facultad o dore-
cho de escoger el lugar de su residencia y en los 
demás casos, no se les designará un lugar insalu-
breo 

Señala el mencionado ordenamiento, que toda 
acusación o denuncia, deberá hacerse por escrito, 
y presentarlo ante el Ayuntamiento del lugar en -
donde se publicó el impresoº El Ayuntamiento será 
el encargado de convocar al jurado de califica--
ción, en el término de 24 horasº Al señalar, qui_s 
nes pueden ser jurados, la Ley establece que de-
ben estar en el ejercicio de sus derechos civiles, 
que sepan leer y escribir, tengan profesión u 
oficio y pertenezcan al estado seglarº 

Las limitaciones para poder ser jurado son: 
el ejercer cualquier clase de autoridadº Señala -
la Ley que las autoridades de las localidades en 
que hubiera imprentas, mandarán formular una lis
ta de personas hábiles para ser jurados, las que 
se harán en Órden alfabético, señalando que las -
personas convocadas para integrar un jurado, no -
podrán eximirse o excusarse de asistir, solamente 
cuando exista enfermedad grave comprobada, o por -
ausencia no dolosa, por haberse avecinado en otro 
lugar, o por algún motivo grave calificado por el 
Presidente del Ayuntamientoº 

La Ley señala que debe ser distinto el jura
do de calificación, del jurado de sentencia; el 
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·.primero se integrará por once individuos, y el se
gundo por diecinueve, ambos jurados, obtenidos per 
sorteo, sin que alguna de las personas elegidas en 
el primero entre al sorteo para elegir el jurado -
de sentenciaº 

Los delitos tipificados en esta Ley Orgánica 
son denunciables por acción popular Ó por el Minis 
torio Fiscalº Cuando el Ayuntamiento reciba una -
acusación sobre algún impreso, mandará traer a és
te de la imprenta y a recoger a los que se hayen -
en los lugares de expendio, hará detener al rcspon 
sable o le fijará fianza, por la cual se cornpromc: 
ta a estar a Derecho; . cuando el impreso se denun-
ciaba como contrario al Órden público o a la moral, 
enseguida se procedería a hacer el sorteo de los -
individuos que habrían de fungir como jurados, se~ 
ñalando t:~·1bién que si fuera posible, contar con -
la presencia del acusador, así se haría; inmediata 
mente señala J.a ley, se mandarían citar los indivT 
duos que hubieren resultado elegidos en el sorteo 
como jurados, cuyos nombres debían ser anotados en 
un libro, que para tal efecto debía destinarseº 

Cuando llegada la hora señalada, no hubiera 
el número de jurados suficientes para actuar, se -
sacarán por suerte los que faltaren, hasta comple
tar el número necesario para que actuasen como ju
rados de Hecho, y posteriormente los que deberían 
de actuar corno jurados de Derecho, (de sentencia)º 
Ambos jurados nombran entre ellos un presidente, y 
un secretario y después de haber hecho el exárnen -
del impreso y la denuncia, los jurados de Hecho -
declararían por mayoría absoluta de votos, si la -
acusación es ó no procedente y fundadaº Si el fa-
llo del jurado de Hecho es en el sentido de decla
rar infundada la acusación, inmediatamente debería 
avisar al Ayuntamiento para que devolviera al acu
sado la acusación y los impresos recogidos, cesan
do con ello cualquier procedimiento ulteriorº Si -
el fallo del jurado fuera en el sentido de dccla--
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rar fundada la'acusación, el Ayuntamiento la pasará 
con los impresos recogidos al jurado de sentencia, 
que se instalaría de la misma manera que el de cali 
ficaciÓnº El juicio será público, pudiendo asistir
para su defensa, el acusado personalmente o por me
dio de un apoderado, y el acusador sosteniendo su -
denuncia; el jurado de sentencia, se limitarla a 
aplicar las penas prescritas en los Artículos 6 7 y 
8. Su fallo será inapelable. 

Debo señalar, después de haber hecho esta re
seña del procedimiento para el jurado Popular, scñ2_ 
lado en la Ley Orgánica de 1868 qua esta ley fué -
expedida para reglamentar el Articulo 7 de la Cons
titución de 1857, que textualmente señalaba: 

Artículo 7nº "Es inviolable la libertad de escribir 
y publicar escritos sobre cualquiera materia. Ning~ 
na Ley ni Autoridad puede establecer la previa cen
sura, ni exigir fianza a los autores e impresores, 
ni coartar la libertad de imprenta que no tiene más 
límites que el respeto a la vida privada, a la mo
ral y a la paz pública. I.os delitos de imprenta -
serán juzgados por un jurado que califique el he-
cho, y por otro que aplique la Ley y designe la 
pena. " 

El mencionado artículo Constitucional, fué -
discutido en el proyecto de la comisión redactora 
con el número 14 y fué dividido para su discusión 
en 3 partes, pero sólo me referiré ahora a la 3aº 
fracción, que en la parte conducente decía: " se
rá juzgado bajo la dirección del tribunal de jus
ticia", ésto provocó enérgica oposición del Dipu
tado Zarco, quien después de su intervención lo-
gró que se qui tara lo de: "bajo la dirección del 
Tribunal de Justicia", quedando entonces el texto 
de esta tercera parte en la. siguiente formaº "ººº 
Los delitos de imprenta serán juzgados por un ju
rado que califique el Hecho", pero, nueva in ter--
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vención del Diputado Srº Zarco, aún después de ha-
ber sido aprobada esta Última parte del Artículo 14 
(en el proyecto de la comisión redactora y 7 en la 
Consti tuciÓn) por 88 votos contra 3, logró que se -
agregara la parte que sigueº"., " y otro que aplique 
la Leyºº º" alegando que la comisión redactora en la 
defensa que habia hecho, de la oposición presentada 
por varios diputados, había señalado que por un 
error en el texto original se hablaba de un sólo ju 
rada, pero que en realidad se había querido señala!'.' 
que eran dos, aprobándose esta moción en forma uná
nimeº 

Por lo señalado, nos encontramos con que real 
mente el jurado popular no fué aprobado en el Artí= 
culo 20 de la Constitución de 1857, pero sí en el -
artículo 700 de la señalada Constitución, aunque re 
<luciendo su competencia Única y exclusivamente a 
los delitos cometidos por medio de impresosº Sin e.!!! 
bargo, es evidente que el jurado aquí señalado, tic 
ne más semajanza con su similar inglés, en cuanto~ 
su funcionamiento, ya que aquí aparece un jurado rle 
Hecho y otro de sentencia, lo que caracterizaba al
propuesto en el Artículo 20 de la Comisión Redacto
ra del Constituyente de 1856-57º 

Asimismo, se señaló el jurado, en la Constitu . , .( ... 
cion de 1857 en los Articulas 104 y 105, tanto en -
el texto original como al ser reformado en 1874, 
para los delitos cometidos por los funcionarios 
oficialesº 

En la sesión del 28 de Noviembre de 1868, del 
· C1:mgreso constitucional, se sometió a discusión de 

ese cuerpo Legislativo, una Ley de carácter extraoE. 
dinario, en la que se trató de incluir en el texto 
Constitucional, una disposición aparentemente apro
bada por el Congreso de 1856-57, pero que no se in
cluyó en la redacción finalº Se trat~ba sobre una -
disposición que pretenoía establecer obligatori~me!! 
te un jurado para calificar el hecho, en los jui--
cios de Amparoº Esta iniciativa !E. fué aprobada, -
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quedando por tanto rezagada en la Comisión de pun--
to s Constitucionalesº · 

Enseguida transcribo dos opiniones, en torno 
al Articulo 7Q de la Constitución de 1857, una en 
contra de su texto y otra en favor. 

JUSTO SIERRA señaló: " En el Articulo 7Q ere~ 
mos que deben introducirse un cambio radical en el 
procedimiento prescrito para los juicios de impren
taº Esta pobre sociedad cuyos individuos agregan a 
todas sus tribulaciones la de ver pendiente sobre -
sus vidas privadas, sobre su honra~ la espada de la 
prensa, que ha recorrido en México toda la escala -
del escándalo y del abuso, necesita recobrar alien
to y poder apoyarse en la Ley para levantar la freE, 
teº Es pués, preciso que los delitos de imprenta -
pierdan el fuero, que armas innobles usadas por al
gunos, ha1~ hecho odioso para la opinión pública; es 
necesario que cese el hecho inmoral de que la publi 
cidad que reagrava la injuria, sea su escudo; bÓrre .. -se en consecuencia la 3a. parte del articulo 7Q y -
que de los delitos de imprenta conozcan los tribun~ 
les comunes {Obras completas de Justo Sierra. Peri~ 
dismo Político Pág. 184, Tomado de Derechos del Pu!:, 
blo Mexicano, México a Través de sus Constitucio--
nes). 

COSSIO Y VILLEGAS critica a Justo Sierra y s~ 
ñala: " Independientemente de que es inexacto que 
la prensa hubiera recorrido toda la escala del escán 
dalo y del abuso, sino que, lejos de eso, era el in~ 
trumento heróico con que iban forjándose la libertad 
y la cultura del país, el resultado fué que la Cons
tituci6n se reform6 en 1833 siguiendo el consejo de 
Sierra; los delitos de imprenta, en lugar de ser 
juzgados por dos jurados, uno que calificaba el he
cho y el otro que determinaba la pena, cayeron en~
tonces en manos de las autoridades . judiciales ordi
narias; y de ~nmediato y durante los siguientes 30 
años, la prensa fué denunciada y perseguida por las 

Mt.KtTtCA CE~t 
U ~- A. M. 
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autoridades oficiales por los particulares y hasta 
por los propios periodistas, y siempre fué penada. 
Filomeno Mata fué encarcelado y su Diario del Ho-
gar suspendido, no sólo por oponerse a la re-elec
ción de DÍaz, cometiendo con ello, por lo visto, -. , 
un pecado capital, sino porque alguna vez recogio 
la queja de unos torcedores de cigarros que estim~ 
ban bajos los salarios. Y no fué perseguida y cas
tigada la prensa, por lo que diÓ en llamarse deli
to psicológico, no por lo que escribía, sino por -
la intención que la autoridad judicial atribuía a 
su escrito'? 11 ( Tomado de Derechos del Pueblo Mcxi 
cano, México a través de sus Constituciones, Págo-
468) o 

Con lo anteriormente expuesto, creo haber he 
cho un estudio somero acerca de las diferentes far 
mas y ocasiones en que se manejó tanto a nivel de
proyecto como de Derecho Positivo, esta institución 
del Jurado Popularº Es la Constitución de 1857, -
punto de partida del Jurado Popular en nuestro sis 
tema legal, en virtud de que con anterioridad a _: 
este documento, no encontramos en nuestro Derecho 
Positivo, alguna institución que pudiera señalarse 
como un auténtico Jurado Popular, limitándome por 
ello, a iniciar el estudio de esta institución en 
México a partir de esta Ley Fundamental. 

3) .- EL JURADO POPULAR EN LA CONSTITUCION DE 
1917. ALGUNOS ASPECTOS SOBRE SU DISCUSION EN EL 
CONGRESO CONSTITUYENTE. 

3).- Al acudir a la fuente más directa, ace! 
ca de los debates surgidos como consecuencia de -
las proposiciones hechas por las comisiones para el 
establecimiento del Jurado Popular, durante el Con 
greso Constituyente de 1917, Ó sea El Diario de_: 
los Debates, encontré que, la primera intentona 
que las comisiones hicieron tendiente a plasmar a 
nivel Constitucional a dicho organismo, ocurrió en 
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proyecto presentado en el Artlculo 7Q pero, e~ esa 
ocasión no prosperó la idea de establecer al Jura
do Popular, y no fué sino hasta que se discutió el 
Artículo 20, que finalmente quedó incluido el Jura 
do Popular, como una garantía Constitucional. 

Fué en la sesión del día 2 de Enero de 1917, 
que se hizo la presentación del dictamen del Artí
culo 20, en primera lectura, habiéndose reservado, 
para discutirlo posteriormente la asamblea, por lo 
que en este día, sólo se leyeron los principios 
que motivaron a la comisión redactora para incluir 
al Jurado Popular en dicho dictámen, amén de haber 
sido leído textualmente el propio Artículoº Al dar 
cuenta la Secretaría de la Hº Cámara de Diputados
del dictámen presentado, al ir desarrollando los -
puntos que motivaron dicho proyecto, al referirse 
a la fracción VI, señalaba en la parte conducente
del dictámen lo siguiente: " Otra iniciativa subs
crita por el Co Diputado Bolaños, propone se refor 
me la fracción VI del Artículo 20, dejando al arbT 
trio del acusado que se le ju~gue por un juez o _-:: 
jurado. Tampoco está de acuerdo la comisión con -
esta reforma: por más que tengamos la convicción -
de la excelencia del jurado, ó de su superioridad 
sobre el tribunal de Derecho, no dejamos de rccono 
cer que, como institución exótica, no podrá aclima , ~ -
tarse rapidamente en todos los lugares del pais, -
y, creémos por lo mismo, que debe dejarse a la dis 
creción de los gobiernos locales, buscar la oportÜ 
nidad y los medios más adecuados para substituir -:: 
los tribunales de Derecho por el jurado, según lo 
permitan las circunstancias de cada localidad. 

" Esta honorable Asamblea desechó la adición 
que propusimos al Artículo 7Q, relativa a estable
cer el jurado corno obligatorio cuando se trate de 
los delitos cometidos por medio de la prensa; algu 
nos diputados combatieron esa adición por inoportl!_ 
na, supuesto que el jurado se establece como regla 
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general en la fracción VI del Artículo 20; otros la 
impugnaron por creer que establecía en favor de los 
periodistas, un fuero contrario a la igualdad demo
crática. La comisión reconoce, en parte, la justi-
cia de ambas impugnaciones y cree haber encontrado 
un medio de conciliarlas con su propia opinión, con 
la idea fundamental que la inspiró, cuando preten-
dÍa adicionar el mencionado artículo 7Qº El perio-
dista, al atacar los actos de un funcionacio públi
co, se verá expuesto a ser acusado injustamente de 
los delitos de injuria, difamación o calumnia; al -
censirar las instituciones, podrá señalársele arbi
trariamente, como incitador de sedición o rebelión. 
Bien conocido es que de estos medios se vale con -
frecuencia el poder público para sofocar la líber~ 
tad de imprenta y en tales casos no puede ser ga-
rantía bastante para el escritor, que lo juzgue un 
tribunal de Derecho, porque un juez no podrá dejar 
de ser considerado siempre como parte integrante -
del poder público. Además, no podrá asegurarse que 
durante algún tiempo pueda la administración de -
justicia, quedar purificada de la corrupción que -
la ha invadido; no podrá tenerse la certeza de que 
la mayoría de los jueces puedan tener la independen 
cia necesaria para resistir las sugestiones apasio: 
nadas de funcionarios poderosos"º (5) 

El Artículo 20 propuesto por la comisión, es
taba redactado de la siguiente manera: ARTICUIO 20º 
En todo juicio del Orden Criminal tendrá el acusado 
las siguientes garantlas:ºººº.VI Será juzgado en -
audiencia pública por un juez o jurado de ciudada-
nos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y 
partido en que se cometiere el delito, siempre que 
éste pueda ser castigado, con una pena mayor de un 
año de prisión. En todo caso serán juzgados por un 
jurado, los delitos cometidos p~r medio de la pren 
sa contra el Órden público y la seguridad exterior 
o interior de la nación. 

(5) Cfro Diario de los Debates del Congreso de la 
Unión de la sesión celebrada el día 2 de Enero 
de 1917º 
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Fué,, hasta la sesión celebrada el dÍ-a 4 de 
Enero de 1917, que se discutió el Artículo 20 en 
sus términos, habiendo tornado parte en dicha -Oiscu-

; sión un total de 9 diputados~ quienes al pasar a la 
tribuna expresaron sus muy particulares -puntos de -
vista, los cuales sinteticé en los siguientes párra 
fos: 

El primer orador que subió a la tribuna a ha
cer uso de la palabra, fué el Diputado Machorro Nar 
váez, quien manifest6, que tal parcela, que la co-
misiÓn ;redacto.ra, estaba jugando con la asamblea, -
en virtud de que la institución del. jurado, al .ser 
sometida a su consideración, al discutirse en el -
Artículo 7Q -fué rechazada, .lo que hacía sup0ner 
que no volvería a someterse a discusión de ninguna 
manera, pero que haciendo a un lado ese criterio -
formal, su criterio era contrario a la aprobaciÓn 
de la propuesta hecha por la comisión redactoraº 
(señaló que la proposición hecha en el Artículo 7Q 
no fué rechazada sino reprobada, lo que impedía 
que se volviera a presentar, de acuerdo con el re
glamento .interno por el gobierno de la Cámara de -
Diputados)º Manifestó, que en cuanto al fondo, no 
negaba el que reconocía, que la institución del ju 
rado, históricamente, había venido desarrollándos'O' 
paralelamente a las libertades humanas, agregando 
que la libertad de pensamiento encontró siempre 
una garant1a segura en el juicio por jurados, pero 
se preguntaba así mismo, y a la asamblea, porqué 
en Mé~i.co no podría dar resultado?, para dar .r~s
puesta ·a esta interrogante señaló; que es necesario 
analizarlo (al jurado)., tomando en consideración -
las reacciones de ios hombres en lo particular y -
sus reacciones en cuanto a miembro de un conglome
rado, . lo que nos lleva a comprobar que un hombre -
en cuanto miembro de una colectividad o de una mul 
titud} €S capaz de hacer actos o de seguir conduc
tas que por si solo no sería capaz de realizar. 
Luego señalaba que el jurado popular siendo un co,n 
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junto de individuos.; los cuales, se hallan en nive.l 
intelectual inferior a la de cualquiera de sus 
miembrosº Identifica la comprobación de su dicho 
con un ejemplo.: " yo recuerdo -dice- haber leído -
·en la prensa que el licenciado Urueta defendió a un 
hombre que había matado a su padre; la conciencia
social, la conciencia individual y todas las con-
ciencias se indignaron ante serr.ej ante hecho y casi
parecía que el defensor era un hombre digno que só
lo cumplía con s~ deber profesionalo· La palabra del 

. Licenciado Urueta conmovió a .los jurados, éstos no 
tuvieron energía, un punto. de apo.yo y se dejaron 
llevar por donde el orador quizo y el orador termi
nó su peroración, entiendo, que poniéndose de rodi
llas ante la tribuna diciendo-:1t 11 pi.cdad para este Eº 

.bre. huérfano-n~ -:y .aquel pobre huérfano fué absuelto 
no obstante que había matado a su padreº"º 

Dijo en su planteamiento que, la revolución,
no había sido popular, que era una parte de la po-
blación solamente la que apoyaba al movimiento rev,2. 
lucionario, la cual representaba cuando mucho el --
40% de J.a población., pero que aún as Í, constituían 
.minoría, y que por el contrario, las gentes que se 
oponían a la revolución eran o constituían una mayo 

~ -ria, que evidentemente .. era conservadora y -que, ante 
esta situación, la creación del Jurado Popular Úni
camente beneficiaría a los enemigos de la revolu--
ción, quienes se aprovecharían de. él, ya que repre-

t ~ ~ 

sen aria para ellos una garantia., para atacar al -
gobierno de la revoluciÓn1 el que pronto sufriría -
esas consecuenciasª De esa manera señalaba Macho--

· ... rro ·Narvácz, los periodistas conservadores adquie-
ren una arma poderosa, con la ventaja .de saber que 
en. caso de tener que ser sometidos a juicio, .sal---

. drÍan finalmente absueltos del jurado, debido a que 
ellos mismos (los periodistas conservadores) se en
cargarían de crear desde sus .pcriÓdicos el clima 
propicio para ello., señalando J.o:s actos negativos -

·del régimen y del 10.0vimiento revolucionarioº 
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Acto seguido, hizo uso de la palabra, por la 
Comisi6n Redactora el Cº Diputado VON VERSEN, quien 
expres6: Que el jurado, de aprobarse corno él lo pe
dla a nombre de la cornisi6n Redactora, de la cual -
era.miembro, vendrla a -constituir no solamente una 
arma. poderosa para. los contr.arevolucionarios, sino 
también para ·los •Simpatizadores del· movimiento so
cial, · sin que tenga ·mayor relevancia., decía, el -
que los periodistas más .brillantes en ese momento... 
fueran personas· identificadas· como contrarias al -
nuevo ·estado de :cosas., ya que al aprobarse el jura
do Popular., muy pronto se verla aparecer por todo -
el territorio un sin número de periodistas libera.1.
les con igual capacidad que la de los renombrados -
conservadoresº Veremos además, como los conservado
res; cuando se someta a jurado a un periodista lib~ 
ral; irán en su apoyo y a la inversa, igualmente, -
porque e~ jurado constituye una garant1a que a ambos 
grupo~ CO(llbatientes conviene que exis.taº 

·" Al hacer uso de la palabra el Cº Diputado Cal
derón·, >señaló, que se oponía al criterio sustentado 
por Von Versen; en virtud de que·el estableciméento 
del jurado en el texto Constitucional, establecía un 
fuero antidernocrático en favor de la clase periodis
ta, alegando que .existe una administración· de justi
cia !,coFrupta, por. lo. que ,realmente no se trataba de 
'J.l ;fµe.i;-o,. sino- de una garantía par.a el goce de una -
libértad.,' pero esta libertad, sólo benéficia a los -
clericales', a los enemigos de la revolución que se -
oponen al actual gobierno, parque afecta a sus inte
reses muy particulares, pero eso, no es suficiente -
para crear al jurado, si existen jueces y juzgados -
corruptos, el esfuerzo de la asamblea Constitucional 
debería aplicarse no a la creación del jurado popu-
lar sino a mejorar la aplicación de justicia, as1 co 

. mo la ley; terminó su alocución diciendo, que en vi.E, 
tud de que esta iniciativa, había sido reprobada 
cuando se discutió en la parte correspondiente del -
Artículo 7o. no pensó que se volverla a someter a la 
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consideración del mencionado cuerpo legislativo.(6) 

Acto seguido, paEÓ a hacer uso de la palabra 
en la tribuna, el Co Diputado MANJARREZ, rnanifestan 

( -do que, le parecia penoso el comportamiento de mu--
ches diputados, cuando se sometió a consideración 
del Congreso el terna d~l Jurado Popular en el artí
culo 7Q, pero que ahora tratándose del Artículo 20, 
éste debía de aprobarse, en virtud de que una de 
las funciones lógicas de la prensa, es la de fisca
lizar las actividades negativas del gobierno lo co
rrupto de su obra, lo que le deja a merced de los -
jueces de Derecho y sin ningún amparo, ya que el e~ 
tado se convierte en juez y parte, acribillando a -
los periodistas, por lo que no puede dejarse de es
tablecer el jurado Popular, por el sólo hecho de -
temer que v~ngan los periodistas reaccionarios a 
usar esa arma, como elemento contra el Estado, por
que eso sólo puede tener un nombre: miedo, miedo 
que no debemos tener, porque no hay razón para ello. 

El diputado González Galindo, expresó: que no 
hay razón alguna para justificar la creación del 
Jurado Popular en el sistema legal mexicano, como -
un fuero en favor de los periodistas y corno una ga
rantía de estos Últimos en defensa contra el gobieE. 
no, en virtud de que el periodista qu·::? es honesto, 
no debe temer que en el ordenamiento penal se seña
len penas severas, ya que el no cometerá delito al
guno y no terne a la cárcel ni a la privación de la 
libertad, que si en pasados tiempos, los actuales -
periodistas lucharon y siguen luchando sin temor a 
la represión estatal, no puede pensarse, que de la 
nueva estructura política, que en el Congreso Con~ 
tituyentc, se estaba gestando, venga a derivar en 
un estado de cosas más peligroso que el antcrior,
sino por el contrario, más honestoº 

(6) Cfro Diario de los Debates de 4 de Enero de 
1917 
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El Ca Diputado Espinoza, al dirigirse a los -
Congresistas, dijo que estaba dispuesto a que se im 
pusiera la creación del Jurado Popular, ya que niñ: 
guno de los oradores que le antecedieron en el uso
de la palabra, dieron elementos bastantes como para 
desechar el proyecto y además, no se debe temer que 
del Jurado Popular hagan uso indebido como arma an
tigubernamental los conservadores, ya que; "Noso--
tros no debemos pensar, qporquc sería odioso siquie 
ra suponer, que las libertades están conquistándose 
Únicamente para los hombres de la revolución, y, la 
libertad señores, se está conquistando para todos, 
para nosotros y para el enemigo; para todo el pue-
blo mcxicano 11 º ( 7) 

No se debe temer que esa fracción VI del ar-
tículo 20, vaya a causar los problemas que muchos -
diputados anticipadamente preveen, ya que los con-
gresistas, harán finalmente una Constitución que -
permita el goce de las libertades individuales sin 
llegar al libertinajeº Además, agrega, no se puede 
considerar que la fracción VI del 20, sea igual a 
la del proyecto desechado cuando se discutió el ar
tículo 7Q en virtud de que en éste, se señalaba que 
los periodistas debían ser juzgados en un jurado 
por los delitos de injurias, de calumnias y de di
famación en cuyo caso, parecía que el jurado consti 
tuía un fuero en favor de los periodistas, lo que-: 
es enteramente distinto al texto del Artículo 20, -
que realmente es otro y por lo cual pide se apruebeº 

El Cº Diputado MÚj ica, como miembro de la Co
misión Redactora, hace suyos los conceptos vertidos 
por el Cº Diputado Espinoza, asegurando que los te
m'Jrcs que manifiestan los diputados que se oponen -
a.l dictñmen, son infundados, pues pueden, Ó no ser 
c~ertos, como ellos lo piensan, pero que más valio
so, resulta garantizar la libertad de expresión de 

T71 Cfrº Diario de los Debates de 4 de Enero de 1917º 
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ideas por medio de la imprenta, que dejarse llevar 
por el miedoº 

El Diputado Jara, sostuvo durante el debate, -
que de no aprobarse la creación del Jurado para los 
periodistas, eso significarla dejarlos (a los perio
distas), en peor estado respecto a los delincuentes, 
toda vez, que el Jurado no viene sino a nivelar la -
desigualdad que existe respecto a los periodistas, y 
no constituye como se quiere hacer aparecer, un fuero 
en su favor, en virtud de que si se les deja procesar 
por un juez, significa condenarlos irremisiblemente, 
en virtud de que un hombre resulta más fácil de cohe
char que todo un jurado, además, señaló, que no era -
real el hecho de que la prensa tenga tanta influencia 
sobre la conciencia social, que sea capaz de poder de 
rrocar a un gobierno: por lo que pidió se aprobara la 
institución del Jurado Popular, para los delitos come 
tidos por medio de la prensaº 

Al someterse a votación el articulo 20, hacien
do exclusión de la Frº VI, por sugerencia del Diputa
do Truchuelo, resultó aprobado por unanimidad de 154 
votosº Inmediatamente, se procedió a votar la FroVI -
por separado, en donde se establecía el jurado popu
lar, resultando aprobada por 84 a favor y 70 en con
traº (8) 

4)- PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN ros CODIGOS DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERALES, Y EN EL FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
PARA EL JURADO PGPULJ\Ro 

Empezaré por hacer mención de los artlculos que 
establecen la integración del Jurado Popular, así co
mo su funcionamiento en el Código de Procedimientos -
Penales, para el Distrito Federal y Territorios Fede
ralesº 

(8) Cfro Diario de los Debates de 4 de Enero de 19~7 
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En el Código de procedimientos Penales para el 
Distrito y Territorios Federales encontramos consig
nada esta Institución en el título tercero, capítulo 
III, en lo relativo al procedimiento, comprendiendo 
los artículos 332 al 388 y en el tí tu lo Séptimo capí 
tulo VI y VII comprendido entre los artículos 644 aT 
659 en lo relativo a la competencia y organizaciónº 

En el titulo tercero capítulo III, que bajo el 
rubro de procedimiento ante el Jurado Popular, encon 
tramos contenidas las disposiciones que rigen al fuñ 
cionamiento del Jurado durante la secuela procesalº-

En una forma suscinta, señalaré el procedimicn 
to prescrito para el jurado: Los jueces presidentes
de debates, tienen un plazo de quince días para rea
lizar el estudio de cada una de las causas que se so 
meterán al jurado, inmediatamente después, deberá :: 
proceder a realizar el sorteo d2 los jurados, en el 
cual deberán estar presentes el secretario o los tes 
tigos de asistencia, el Ministerio Público correspon 
diente, el acusado y su defensorº 

El so.r:teo se realizará introduciendo en una 
ánfora los nombres de los jurados en ejercicio, en -
el tercio correspondiente (se debe hacer notar que -
los jurados son integrados en una lista dividida en 
4 partes, las 3 primeras columnas o partes, operarán 
cada uno en un tercio del año, y la cuarta servirá -
para suplir a cualquiera de las tres primeras colum
nas) y los que no pueden ser menos de 100, de los 
cuales se sacarán 30º La Ley faculta al acusado y -
al Ministerio Publico para poder recusar hasta un 
máximo de cinco jurados, cada uno en el momento de -
salir sorteados y cuyos nombres leerá en voz alta el 
Juez, los cuales serán substituidos inmediatamente, 
Una vez obtenida la lista de los treinta jurados ele 
gidos en el sorteo, se les manda~á citar, ~eñalan~o
en el citatorio el lugar en donde se les cita, as1 -
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como el mes, dia y hora, el objeto de la cita, el 
nombre del acusado o acusados as1 como el delito que 
se le imputa y en contra de quien lo cometió· seña-

, 1 " , 

lara asimismo el lugar, mes, dia y hora de la reu--
niÓn y el apercibimiento que de no presentarse el Ju 
rado, se le impondrá una multa de 20 a 100 pesos ó:: 
se le consignará al Ministerio Público por desacato 
a una Órden judicialº 

los comisarios del Juez Presidente de los Deba 
tes, informarán en autos, antes de la hora de la au:
diencia, del resultado de las citas que se les hubie 
re ordenado entregar, y por escrito la policía, cuañ 
do se hubÍese encomendado la citación per su conduc:' 
too 

Señala el Código de Procedimientos Penales, que 
en la audiencia del Juradú nunca podrán faltar, el -
Juez Presidente de Debates, su secretario, el repre
sentante del Ministerio PÚblico que deba sostener la 
acusación, el reo, su defensor y los jurados insacu
ladosº Si alguno de los señalados faltase, el Juez Ó 
su superior jerárquico respectivo impondrán al fal-
tista multa hasta de 100 pesosº Si faltase el defen
sor del acusado, si no es de oficio, el Juez mostra
rá la lista de los defensores de oficio al acusado -
a fin de que escoja uno de entre ellos, si se negare, 
el Juez le nombrará un defensor de oficioº 

El día señalado para la audiencia y media hora 
después de la designada, estando presentes el Juez y 
su .--~ccretario ó testigos de asistencia y el repre-
sentante del Ministerio Público, se dará cuenta con 
los informes de los comisarios del.Juzgado o Agentes 
de la policía y se- pasará lista de los testigos cit~ 
dos; si estuviesen presentes por lo menos doce, se -
procederá a la insaculación y sorteo de los que de-
ban conocer de la causa, en caso de no alcanzar ese
número, se mandará traer con la pclicía a los que h~ 
biendo sido citados no se hubiesen presentado, hasta 
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completar el número doce, si después de una hora de , t . , 
es o, no se reuniese el numero requerido, se disol-
verá la reunión señalando nuevo día y hora para la 
insaculación, sorteo del Jurado y Vista de la causa

0 

Reunidos por lo menos doce jurados, sus nom
bres se introducirán en una ánfora, de la que el 
Juez extraerá los siete propietarios y los supernu
merarios que estime convenientesº L:>s Jurados pro-
pietarios serán los encargados de conocer la causa 
y los supernumerarios, de suplir en el Órden en que 
fueran sacados a los propietariosº Hecho el sorteo 
se les leerá a los jurados por Órdenes del Juez, 1-
los artículos 522 Frº VII a XV y 512 del mismo CÓdi 
go Procesal Penal a fin de que sepan los impedimcn:' 
tos que tienen para ser jurados y de existir alguno 
se excuse manifestando porquéº Admitido el impedi-
mento será substituido el jurado impedido por medio 
de sorteoº Concluido el sorteo, se retirarán los j~ 
rados que no hubieran sido designados por la suerteº 

Estando completo el jurado, el juez tomará 
protesta a los mismos en los términos siguientes: 
l.protcstáis desempeñar las funciones de jurudo,sin 
odio ni temor, y decidir, según apreciéis en vues-
tra conciencia y en vuestra Íntima convicción~ los 
cargos y los medios de defensa, obrando en todo con 
imparcialidad y firmeza 7 A lo cual cada miembro -
del jurado irá contestando individualmente con voz 
clara e inteligible " sí protesto "º · 

Si alguno de los miembros que integran el ju
rado se negase a protestar el cargo, el juez aplic!:, 
rá una multa de acuerdo con lo preceptuado por el -º 

artículo 182 del Código Penal. 

Instalado el jurado, previa la lectura de las 
constancias por el secretario, por instrucciones -
del juez, éste interrogará al acusado sobre loe he
chos motivo del jurado. Los jurados, p0drán por sí 
mismos, ó por conducto del juez, interrogar al acu-
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sado y hacerle cuantas preguntas sean conducentes pa 
ra ilustrar su conciencia, evitando cuidadosamente = 
que se haga manifiesto su punto de vistaº 

Conclufdo el exámen del acusado, testigos y pe 
ritos, practicados los careos, recibidas las pruebas 
y llevadas a cabo todas las diligencias relativas 
del desahogo de pruebas, el Ministerio Público funda 
rá de palabra sus conclusiones, motivando algunos de 
los aspectos que él diga, pero sin llcqar a hacer men 
ci6n de las realas sobre la prueba legal, ni hacer -
alusión a la sanción qµe deba imRonersc al acusado; -
no podr~ citar leyes, ejecutorias, doctrinas y opinio 
nes de escritores de ninguna especieº 

Las conclusiones que sostenga no podrán variar 
de las formuladas en el proceso ni podrá modificar-
las, retirarlas o alegar otras nuevas, sino sólo por 
causa superviniente y suficienteº 

Posteriormente, el defensor hará su interven-
ción defensa, sujetándose a las mismas reglas csta-
blecidas para el Ministerio PÚblico, excepto quepo
drá retirar libremente sus conclusiones; y si quisi!:, 
ra cambiar las establecidas en el proceso o sostener 
otras nuevas, ésto lo hará sujeto a las mismas re--
glas establecidas para el Ministerio Público. 

El Ministerio Público podrá replicar las veces 
que estime necesario y sólo en ese caso, podrá con-
testar la defensa siendo ésta la que haga uso de la 
palabra siempre al Últimoº El ofendido estará suje-

' / to en su alocusión a las mismas reglas que el Minis
terio Público. 

Cuando las partes terminen sus intervenciones 
respectivas, el juez preguntará al acusado si desea 
ha~er uso de la palabra y si manifestara voluntad -
de hacerlo, el juez se lo concederá. El acusado al 
hablar no tendrá más limitaciones que el de atacar-
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a la Ley, a la moral Ó a las autoridades, ó injuriar 
a cualquier persona. Si lo hiciere, el juez le hará 
un llamado al Órden, y en caso de reincidencia se le 
negará el uso de la palabra. 

Terminada la intervención del acusado, el juez 
·declarará cerrados los debatese 

El juez procederá inmediatamente después, a ha 
cer el interrogatorio que deberán someter a delibera 
ción del jurado, sujetándose a las reglas señaladas
en el artículo 363 del Código Procesal Penal para el 
Distrito, de las cuales señalo aquí algunas: Si el -
juez notara algunas contradicciones en las conclusio 
nes elaboradas por el Ministerio Público, el juez lo 
declarará así, pero si no obstante esta declaración, 
el Ministerio Público no retirase alguna de ellas, -
el juez -para hacer desaparecer la contradicción- no 
pondrá ninguna de las conclusiones en el interrogato 
ria, igualmente procederá con las conclusiones de la 
defensa 6 si el Ministerio Público retirase toda su 
acusación, el juez declarará disuelto al jurado y so 
brescerá en el proceso. 

Si las conclusiones del Ministerio Público y -
las de la defensa fueren contradictorias, se pondrán 
en el interrogatorio las anotaciones necesarias para 
que el jurado no incurra en contradiccionesº 

Cuando los hechos contenidos en las conclusio
nes del Ministerio Público ó de la defensa sean com
plejos, se dividirán por el juez en el interrogato-
rio en tantas preguntas cuantas sean necesarias para 
que cada uno contenga un solo hecho. 

La primera pregunta del interrogatorio se for
mulará en los siguientes términos: " al acusado X le 
es imputableººº a~entados el hecho o los hechos que 
constituyen los elementos materiales del delito impu 
tado, si.1 darle denominación jurídica a~cntándose. -
enseguida las preguntas acerca de las circunstancias 
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modificativas sin emplear palabras técnicas 0 

En el caso de que el Ministerio Público y la -
defensa hayan llegado en sus conclusiones a la con-
vicción, cada uno por su parte que el delito cometi
do es distinto, el juez elaborará un interrogatorio 
para cada una de las conclusiones y sujetará a vota
ción del jurado, primeramente, cual de los dos inte
rrogatorios es de votarse y votará el que elija la 
mayoria, al calce de éste y antes de las firmas, se 
asentará la razón de la votación, expresándose el 
número de votos que hubieren formado mayoría, 

Por cada acusado si ·son varios, se formará un 
interrogatorio distintoº 

El Ministerio Público y la defensa podrán ob
jetar la redacción del interrogatorioº El juez sin 
recurso alguno resolverá sobre J.a oposiciÓnc 

A continuación dirigirá el juez a los jurados 
la siguiente instrucción: LA LEY NO TOMA CUENTA A -
LOS JURADOS DE LOS MEDIOS POR LOS CUALES FORMEN SU 
CONVICCION; NO LES FIJA NINGUNA REGLA, DE LA CUAL -
DEPENDA LA PRUEBA PLENA Y SUFICIENTE: SOI.0 LES MAN
DA INTERROGARSE A SI MISMOS Y EXAMINAR CON LA SINCE 
RIDAD DE SU CONCIENCIA LA IMPRESION QUE SOBRE ELLA
PRODUZCAN LAS PRUEBAS RENDIDAS, EN FAVOR O EN CON
TRA DEL ACUSADOº SE LIMITA A HACERLES ESTA PREGUNTA 
QUE RESUME TODOS SUS DEBERES. l TENEIS LA INTIMA -
CONVICCION DE QUE EL ACUSADO COMETIO EL HECHO QUE -
SE LE IMPUTA? IDs jurados faltan a su principal 
deber si toman en cuenta la suerte que, en virtud 
de su decisión, deba caer al acusado por lo que dis 
ponen las leyes penales"º 

Se escogerá como presidente del jurado a la -
persona de mayor edad a quien se le hará entrega del 
proceso y de los interrogatorios; se le asignará co
mo secretario al más joven de los jurados; so sus-
penderá la audiencia y pasarán los jurados a la sala 

de deliberaciones, sin poder salir de ella, ni tener 
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comunicación con personas de afuera, sino hasta que 
el veredicto esté firmadoº Ni siquiera los jurados 
supernumerarios podrán entrar a la sala de delibera 
cienes si no están supliendo a algún propietario, :' 

.debiendo permanecer en la sala de audienciasº 

A la sala de deliberaciones, sólo podrán pa-
sar personas que es·t:én al servicio material de los 
jurados, y con Órdenes del juez; teniendo éste Últi 
mo también prohibido, entrar a la sala de liberaci~ 
nes, excepto, cuando los jurados requieran alguna:' 
aclaración sobre el sentido de alguna pregunta o de 
que alguno de los jurados se negare a firmar el ve
redictoº En estos casos, el juez pasará a la sala 
de deliberaciones acompañado de su secretario, del 
agente del Ministerio Público y del defensor si no 
se hubiese retirado, haciendo las explicaciones ne
cesarias, que se insertarán en el acta si alguna de 
las partes. lo pidiereº 

El presidente del jurado sujetará a la dclibc 
ración, una a una, las preguntas del interrogatorio 
permitiéndoles y aún exhortándolos a discutirlas; -
sólo cuando la discusión estuviese agotada, se pro
cederá a votara 

A cada jurado se le entregará por el secreta
rio de los mismos un par de fichas con las palabras 
"SI" y "NO" respectivamente y a cada pregunta del -
interrogatorio, los jurados irán depositando una fi 
cha en una ánfora con la que manifiestan su respues 
ta;' una vez que todos los jurados.han depositado su 
ficha, el presidente irá sacando cada una de las fi 
chas y leyendo la palabra contenida en ellas, de 
las cuales el secretario irá haciendo el cómputo de 
votos; cuyo resultado se anotarn en la pregunta co
rrespondiente del interrogatorio -expresando- el 
resultado de la votaciónº 

.- .L·-··~---~~·-:· .. -~~ .... --.,,......~ ..... - .. ,~~-........-------·-·--·· ... -~_._, ., ........ "···-,~--.-~-... ·---~~· .... ·-·-
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.votadas las preguntas, el secretario recogerá 
las firmas de todos los jurados, certificando que_ 
han sido puestas por ellosº Si alguno de los jurados 
no firmare por imposibilidad física, el secretario -
lo certificaráº Esa certificación, hará las veces de 
la firma del impedidoº 

Una vez firmado el veredicto, los jux:ados pasa 
rán a la sala de audiencias y el presidente de aque:' 
llos, lo entregará al de los debates, quien le dará 
lectura en voz alta. 

Si hubiese dejado de votarse alguna pregunta-
del interrogatorio o hubiese contradicciones en la -
votación a juicio del juez, los jurados volverán a -
la sala de deliberaciones para votar las preguntas -
omitidas ó aquellas entre las que hubiere contradic
ción a fin de terminar con ella; el secretario pondrá 
la razón de la nueva votación, recogerá las firmas de 
los jurados y los certificará. 

Acto seguido, el juez manifestará a los jurados 
que habiendo terminado su misión, pueden retirarse. A 
continuación abrirá la audiencia de derecho. En esta 
audiencia, el juez concederá el uso de la palabra al 
Ministerio Público y al ofendido, en su caso, quienes 
pedirán lo que corresponda, fundando sus peticiones -
en leyes, ejecutorias y doctrinas que estimen conve-
nientcs; posteriormente podrá hacer uso de la palabra 
la defensa con las mismas condiciones que las concedi 
das al Ministerio Público y el ofendido. -

Concluido el debate, pasará el juez con su se-
crctario ó testigos de asistencia, a la sala de deli
beraciones, para dictar la ~entencia que corresponda 
sobre todos los delitos declarados por el juradoº La 
sentencia sólo contendrá la parte resolutivaº Vuelto 
el juez a la sala de audiencias, el secretario dará -
lectura a la sentencia, estando todos los ~rcsentes -
de pie y presentando las armas la fuerza publica. 
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Si la sentencia fuera absolutoria y ninguna de 
las partes apelare, lo que en este caso deberá hacer 
se en el momento de la notificación, se pondrá en ':" 
absoluta libertad al acusado, si por otro motivo no 
estuviese detenidoº Si a!•elare el Ministerio Público i 

se pondr:á al acusado en libertad, previa protesta de 
presentarse al juzgado siempr~ que fuese citado y de 
dar aviso cuando cambiare de domicilioº 

La lectura de la sentencia en la audiencia sur 
te los efectos de notificación en forma, en cuanto a 
las partes que hubieren asistido a aquella, aún cuan 
do no estuvieren presentes en el momento de la lectü~ 
ra, siempre que la ausencia fuese voluntariaº 

A los que no hubiesen asistido a la audiencia, 
se les notificará el fallo dentro de las 24 horas si 
guienteso 

Dentro de los 3 días siguientes al de la termi 
nación de la audiencia, el secretario del juzgado ex 
tenderá el acta, que deberá contener: 

Io- El lugar, el día, el mes y el año de su ce 
lebraciÓno 

IIa- Los nombres y apellidos del juez y de los 
jurados que hubiesen conocido del negocio, 
los del representante del Ministerio PÚbli 
co, los de las partes que hubieren concu-:-:· 
rrido, así corno los de los defensores, 
abogndos y apoderadosº 

· IIIo- Los nombres y apellidos de los jurados que 
hubiesen alegado impedimento, expresándose 
si fué admitido o desechado, así como cual 
fué el alegadoº 

IVº- Las variaciones que el Ministerio Público 
o la defensa hubieren hecho en sus conclu
siones, asentándose circuns tanciadamentc -
las razones alegadas al efectoº 
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Vª - Lo que las partes p{dieren expresamente -
que se haga constarº 

VI,- Los incidentes que hubieren ocurrido du-
rante el debate y las resoluciones que so 
bre ellos dictare el juezº -

VIIº- La constancia de la asistencia de las PªE. 
tes que hubiesen concurrido a la audicn-
cia en que se dicte la sentencia y la 
de haberles dicho el juez el tiempo que
para apelar les concede la leyº Esta acta 
será firmada por el juez y por el se-
cretario Ó testigos de asistenciaº (Artº 
384 Co de Procº Penales del Distrito y 
Territorios Federales)º 

Dentro de los cinco días de concluida la au--, 
dicncia, el juez engrosara su sentencia, que canten 
drá: 

lo- El lugar, día, mes y año en que fué pronu!! 
ciadaº 

2.- El nombre y apellido del reo, su sobrenom
bre, si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su 
edad, residencia o domicilio y profesión.· 

3º- Los hechos declarados por el jurado, que -
se pondrán en Órden numérico bajo la palabra "Resul
tando"• 

4º- Los fundamentos legales de la sentencia, -
que se pondrán en orden numérico bajo la palabra 
"Considerando"º " 

5º- La condenación ó absolución del condcnado,y 

6º- La firma del juez y del secretario o de los 
testigos de asistenciaº 

La sentencia se notificará a las partes dentro 
de las 24 horas siguientes. (Art. 385 Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito y Territorios -
Federales)º 
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PROCEDIMIENTO Pl\.RA EL JURAOO POPULAR SEÑALA.DO 
EN EL CODIGO PENAL DE PROCEDIMIENTOS PENALESº 

En términos generales, es idéntico al procedi
miento descrito lineas precedentes y que corresponde 
al procedimiento señalado para el jurado popular, -
en el Código de procedimientos Penales para el Dis-
tri to y Territorios Federales, por lo que omitiré 
detallar el procedimiento y solamente dejaré sentado 
que dicho procedimiento se encuentra contenido en 
los artíc~los 308 a 350 inc;:lusive, del Código Fede
ral de Procedimientos Penalesº 

COMPETENCIA DEL JURl\00 POPULAR .. 

Corresponde al Jurado Popular conocer de los 
delitos señalados en los artículos 20 Frº VI y 111 
cuarto párrafo, ( en su parte final) de la constit,l!_ . , 
ClOno 

En una forma indubitable lo señalado el arti
culo 645 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito y Territorios Fererales, que textualmcE, 
te dice : "El jurado tiene por misión resolver, 
por medio de un veredicto, las cue~tiones de hecho-
que, con arreglo a la Ley, le someta el presidente -
de debates de que se trate, Los delitos que conoce
rá el jurado, serán los mencionados en los artfCJlos 
20, Fr. VI, y Último párrafo del 111 de la Constitu~ 
ciÓn General de la República"º 

EL JURADO POPULAR Y SU NEXO CON LA SECRET;'\RIA DE 
GOBERNACION ( DEPARTAMENTO DE PREVENCION SOCIAL)º 

Al respecto, debe señalarse que, el Único punto 
de contacto entre el Departamento de Prevención So-
cial y el jurado popular, lo encontramos legalmente 
señalado en el artículo 674 del Código de Proccdimicn 
tos Penales para el Distrito y Territorios Federales, 
que dice: 11 Compete al Departamento de Prevención -
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Social:ºººº Fro XIV, formar listas de jurados para el 
Distrito y Territorios Federales "º 

En el mismo Código Procesal citado, hallamos prescrita 
la forma en que se cumplirá con la obligación del Dc-
partamcnto de Prevención Social de elaborar la lista -
de jurados, y al efecto en los artículos 650 al 656 ·
inc+usivc del multicitado ordenamiento legal, encentra 
mos la forma y términos en que deberá darse cumplimieñ 
to al mandato contenido en la ya mencionada Fracción :' 
XIV del artículo 674, 
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TITUI.O II CAPITUID III 

LA GARANTIA DE LEGALIDAD 

l) Su fundamento en la Constituci6ri Política 
de Méxicoº 

2) Extensión Q.e la garantía de legalidad en 
-mies tro derechoº 

3) Aspectos que comprende: Fundamentación y 
Motivación Legalo 

4) El fallo del Jurado Popular corno acto vio
latorio de la garantía de l~galidado 

S) La procedencia del amparo contra el fallo 
del Jurado Popularº 
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1) LA GARANTIA DE LEGALIDAD Y SU FUNDAMENTO 
CON STITUCION AL0 

Tiene su punto de. O·rigen en el artículo 16 de 
nuestra carta fundamental, y es en virtud de ello -
que opera positivamente en favor del gobernado en -
todo el ordenamiento legal -mexicano, lo que nos da 
una clara idea de lo extenso de su ámbito de aplica 
ción, ya que la misma debe :concurrir, de manera in:
variable en toda aplicación legal; que abarca desde 
las normas constitucionales hasta los ordenamientos 
de carácter administrativos, que tengan por objeto 

. · .. o.pe·rar .. en .. cont.ra:.del .gobernado. 

Tenemos consignada en términos muy generales 
a esta garantía de legalidad en la parte primera -
del artículo 16 Constitucional, bajo la siguiente -
f6rrnula: "NADIE PUEDE SER MJ LESTi\DO EN SU PERSONA, 
FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN -
VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO 'DE LA AUTORIDAD COMPE 
TENTE, QUE FUNDE Y IDTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCE:' 
DIMIENTO 11 

0 

Ahora bien, como op8ra en la práctica del de
recho esta garantía y qué protecci6n brinda al go-
bernado'? º De la so la lectura de la fracci6n trans-
cri ta podemos inducir que se trata sin duda alguna, 
de la garantía más importante de cuantas consagra -
nuestra constitución, toda vez que protege al gober 
nado, contra todo ac.to de autoridad que le pueda -
producir una simple molestia, lo que pone de mani-
fiesto que cualquier acto de autoridad, atentatorio 
de cualquiera de las otras garantías individuales -
(del gobernado) consignadas en nuestra ley fundamen 
tal, estará indudablemente violando en forma simul:
tánea la garantía de legalidad, lo que nos da una -
clara idea de la supremacía de esta garantía de que 
me ocupo en este inciso~ en el régimen legal mexic!, 
noo 
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2) o- EXTENSION DE IJ\ GARANTIJ\ DE LEGALIDAD EN 
NUESTRO DERECHOº 

Al hablar de la extensión que alcanza esta ga 
rantía, nos estamos refiriendo a quiénes protege co
mo titulares del derecho en ella señalado: es hacer 
alusión a los titulares de esta garantía, y al res-
pecto, dice el maestro Ignacio Burgoa, en su libro -
"LAS GARANTIAS INDIVIDUALES", debernos analizar el 
texto constitucional el cual dice o establece en su 
párrafo primero "NADIE" puede ser molestado en suo º º" 
y en este caso la palabra nadie, debe interpretarse 
en el sentido de que "ninguna persona" o sea 11 ningÚn 
gobernado" puede ser perturbado cm su esfera jurídi
ca sin que se dé cumplimiento par parte de las auto
ridades, de las condiciones señaladas en forma gene
ral por el artículo 16 en su primer párrafo, y por -
la ley o reglamento aplicable al caso concreto con -
apego estricto al citado artículo 16 constitucionalº 

Como se ve, esta garantía (de legalidad), hace 
posible atacar positivamente todo acto arbitrario de 
parte de la autoridad gubernamental, que atente en -
contra del gobernado, quedando con ello la autoridad 
sometida a los cauces legales preestablecidos dentro 
de cualquiera de las ramas del derecho y aún los de 
estricta privaci6n, independientemente de su natura
leza, formal o materia.l, es decir en todo aquello 
que produzca un menoscabo en la esfera jurídica del 
gobernadoo(l) 

Lo anterior, confirma que es acertada la deno-. . , 
minacion que el maestro Ignacio Burgoa asigna a la -
garant1a de legalidad, de ser la REYNA DE LAS GARAN
TIAS INDIVIDUALES en virtud de que cualquier acto -
que tenga par finalidad el afectar o perturbar a 
cualquier gobernado, debe someterse indcfectibleme.u 
te a los requisitos que le impone la garantía que me 
ocupa en este incisoº 

'{1) Cfro "Las Garantías Individuales". Burgoa,Ignacioº 

-· ,A. ., ... ··~·-- • .,._,..,."~""'-:, 
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Cuando la Constitución nos señala 11 en virtud 
de mandamiento escrito de autoridad competente que 
funde y motive la causa legal del procedimiento"; 
nos está manifestando la oblignciÓn por parte del 
poder público de fundar y motivar la causa legal -
del procedimientoº Haciendo un análisis más amplio 
del texto constitucional, el maestro Burgoa preci
sa, qué se debe entender por "causa lcqal del pro
cedimiento", y al respecto señala, que, ful o los 
actos generadores de la molestia al gobernado así 
como a sus bienes que provenga de autoridad compe
tente, "no sólo debe tener una causa determinante, 
sino que ésta debe ser legal, es decir fundada y 
motivada en una ley en su aspecto material, ésto -
es, en una disposici6n normativ~cncral e imper
sonal, creadora y requladora de situaciones abs-
tractas" º ( 2) 

3) 0 - ASPECTOS QUE COMPRENDE 

Son dos los aspectos que comprende fundamen
talmente, la garantia del gobernado motivo de este 
análisis y ellos son: EL DE l""D'rIVJ\CION Y EL DE FUN 
DAMENTACION LEGAL, que constituyen en realidad la 
parte medular de la garantía de legalidad, por 
ello, ha menester hacer un breve estudio de los 
dos mencionados aspectos. 

LA FUNDAMENTACION LEGALº 

Esta subgarantía de la garantía de legalidad, 
que como la de audiencia y otras más, integran las 
garantías de seguridad jurídica, que son las que -
regulan las relaciones de supra a subordinación que 
se establecen entre los Órganos del Estado y los -
gobernadosº Las garantías de seguridad jurídica 
11 imelican en consecuencia, el conjunto qen~~al de 

(2) Las Garantías Individualesº Burgoa, Ignacioº 
P ºPo 586-87 
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condiciones, reguisitos, elementos o circunstancias 
previas a que debe sujetarse una cierta actividad -
estatal autoritaria para generar una afcctaci6n vá
lida de diferente Índole en la esfera del gobernado, 
inteqrada par el surnmurn dC! ::.;us derechos subjetivos"ª 
(3) 

Las garantías de seguridad jurídica se mani-
fiestan, como la serie de derechos subjetivos públi
cos cuyo titular es el gobernado quien puede oponer-

. las y exigir su cumplimiento por parte del Estado y 
de sus autoridades y éstos están obligados a dar 
cumplimiento a tales exigencias para poder af cctar 
válidamente la esfera jurídica de un gobernado. 

Con las ideas antes señaladas, llegamos a la
conclusión de que toda autoridad debe dar cumpli--
miento en forma ineludible a la subgarantía de 
fundamentación legal, que consiste como quedó seña
lado, lineas precedentes, en que todo acto de mole~ 
tia que afecte a cualquiera de los bienes señalados 
en el primer párrafo del artículo 16 constitucional 
en perjuicio de algún gobernado, debe estar necesa
riamente fundado en algún arder.amiento legal, en el 
que se prevea esa situación concreta determinada en 
r,n gobernado, para que pueda ser válidamente afecta
do ésta; ya que de no existir ordenamiento legal al
guno que sirva de fundamento al acto de molestia por 
parte de una autoridad, el multicitado acto será m,a 
nifiestarnente violatorio de la garantía de legalidadº 

El maestro Ignacio Burgoa, establece cuatro 
condiciones a las que se ven sometidas las autorida
des por virtud de la subgarantía de fundamentación 
legal, y las cuales están obligadas a cumplirº 

l)o- En que el Órgano del Estado del que tal -
acto provenga, esté investido con facultades expre
samente consignadas en las normas jurídicas (ley o -
reglamento) para emitirloº 

(3) Cfr 0 Burgoa, Ignacioº Opo Cito Po 4940 7 1970 

··-· ~~:- ' .. 



56 

2)º- En que el propio acto se prevea en dicha 
norma o 

3)º- En que su sentido y su alcalcc se ajus-
ten a las disposiciones normativas que lo 
rijan .. 

4)º- En que el citado acto se contenga o deri
ve de un mandamiento escrito, en cuyo tex 
to se expresen los preceptos espec1ficos
que lo apoyen.. (4) 

CONCEPTO DE MOTIVACION .. 

-Motivar según el diccionario de la Real Acade 
mia significa: "explicar la razón o motivo que se 
ha tenido para· hacer una cosa" .. (5) 

Analizando la parte conducente del articulo -
16 constitucional que prescribe 11

ooo que funde y mo
tive la causa legal del procedimiento, "a la luz 
del concepto antes mencionado, llegaremos a la con
clusión de que cualquier autoridad que pretenda 11,E 
var a cabo un acto que afecte a un gobernado, inde
pcndientement8 de que lo funde en la ley aplicable 
al caso concreto (el acto de molestia debe estar S.!:_ 
ñalado en forma expresa por la ley o reglamento 
aplicable), debe además demostrar que este acto de 
rnolestáa que se va a cometer en contra del goberna
do, encuadra perfectamente en el caso particular de 
éste, con todas las modalidades y circunstancias 
(a esta situación se le denomina técnicamente en 
materia penal como: tipicidad)o 

Esto significa, que si todo acto de autoridad 
que vaya a causar molestia a un gobernado, está pr,E 
visto en el supuesto de la norma general y abstrac
ta; pero cuyo supuesto no se satisface exactamente 
con ~l caso concreto del gobernado, el acto de aut2_ 
ridad estará indudablemente violando la subgaran.-
tía de motivación legal por más que·cstuviese lc--

Tsj Diccionadio Manual.. Espasa Calpe,Madrid 1950 



57 

galmcnte fundadoº 

Asl, la garantía de motivación legal establece 
la necesidad que tiene toda autoridad de hacer la -
ineludible adecuación entre la norma general en que 
funda su acto de molestia y el caso concreto en que 
éste va a hacerse efectivo ya que si se omite esta 
adecuación, se estará violando sin duda la subgara.a 
tía de motivación legalº 

Resumiendo, y siguiendo el criterio del maes
tro Burgoa tenemos que, para que un acto de molestia 
pueda ser aplicado al caso específico en que surtirá 
sus efectos, requiere de la autoridad respectiva la 
obligación de.aducir, argumentar, los motivos que -
justifiquen la aplicación correspondiente, motivos -
que deben traducirse -en los hechos, circunstancias y 
modalidades objetivas de dicho caso para que éste se 
encuadre dentro de los supuestos abstratos, previs
tos en el o.r:denamiento legalº (6) 

Por todo lo- señalado en este capítulo es de -
hacerse notar que' si la esencia de la garantía de -
legalidad lo const1tuyen las subgarantías de motiv~ 
ción y fundamentación legales, con sólo faltar uno 
de los presupuestos señalados en la aplicaci6n de un 
acto de molestia, por parte de una autoridad compe-
tentc, resultaría ocioso averiguar si so satisface -
o no el otro, ya que se estará indudablemente ante -
un caso de violación de garantías por parte de la 
autoridad, en perjuicio del gobernado. 

4) EL FALID DEL JURADO PüPULAR COMO ACTO VIO
LATORIO DE LA GARANTIA DE LEGALIDAD 

Según qued6 señalado oportunamente, el jurado 
popular tiene asignada como obligación, el determi
nar la existencia del hecho o hechos qu.c se le impu 
tan al acusado a fin de que el juez presidente de -

(:6) Cfro·:.Burgoa,. Ignacio o Opo Cit. P., 589 
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debates 1 aplique a los hechos declarados existentes, 
el derecho correspondiente., pero, también pudimos -
observar que los artículos 354 y 359 del Código de -
Procedimientos Penales para el Distrito de Tcrrito-
rios Federales, así como los artículos 324 y 336 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, contienen 
disposiciones similares en el sentido de que cuando
se esté instruyendo a los jurados acerca de las cir
cunstancias en que se cometió el delito; ni el agen
te del Ministerio Público correspondiente ni el de-
fensor, ni el juez presidente de debates podrá hacer 
mención alguna, respecto de las reglas sobre las 
pruebas, tampoco podrán manifestar o hacer alusión -
acerca de la pena que pueda imponerse al acusado, no 
pueden citar leyes ejecutorias, doctrinas ni opinio
nes de autores de ninguna especie y si el defensor o 
el agente del Ministerio Público desobedecieron esta 
disposición el juez los apercibirá con multa (Artlc!!. 
lo 354 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito y Territorios Federales y 324 del código F!:, 
deral de Procedimientos Penales). 

Una vez ilustrado sobre los hechos, el juez de 
berá dirigirse a los jurados en los siguientes térrn2:_ 
nos: "la ley no torna en cuenta a los jurados de los 
medios por los cuales formen su convicción; no les -
fija ninguna regla, de la cual dependa! la prueba 
plena y suficiente; sólo les manda interrogarse a sí 
mismos y examinar con la sinceridad de su conciencia, 
la impresión que sobre ella produzcan las pruebas 
rendidas en favor o en contra del acusado. Se limjta 
a hacerles esta pregunta, que resumen todos sus dcb~ 
res: lTenéis la intima convicción de que el acusado · 
cometió el hecho que se le imputa? Los jurados fal
tan a su principal deber si toman en cuenta, la 
suerte que en virtud de su decisión, debe caer al 
acusado por lo que disponen las leyes penales (arti
culo 369 del Código de Procedimientos Penales para -
el Distrito y Territorios Federales y 336 del Código 
Federal de Procedimientos Penalesº) 
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Como se puede constatar por lo señalado líneas 
precedentes, esta forma de proceder, el jurado con-
traviene f lagrantemente la garantía de legalidad con 
tenida en el artículo 16 constitucional que ordena a' 
la autoridad fundar. y motivar el acto de molestia; -
por más que se alegue que al jurado popular le corres 
pondc fallar sólo sobre los hechos, que, no al deter':" 
minar el hecho, está a la vez determinado el derechoº 

Con ésto queda demostrado que al determinar 
los hechos, el jurado popular prescinde absolutamente 
de toda fundamentación y motivaci6n, lo que trae co
mo consecuencia que el derecho aplicado al hecho o -
hechos declarados, carezcan implícitamente de una 
fundamentación efectiva y real, lo que implica una -
violación de la garantla do legalidad y consagrada -
en el multicitado artículo 16 de nuestra ley funda-
mentalº 

5 0 - LA PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL FALIO 
DEL JURADO POPULAR., 

Este es un aspecto, que de acuerdo con el 
planteamiento hecho, me permito sugerir corno conse
cuencia de existir violación de garantías individua ,,-
les y que de acuerdo con lo preceptuado en el arti-
culo 103 Fro I constitucional así como el artículo 
1o º Fr º I de la ley de Amparo en vi gor, debería en 
rigor preceder el juicio de amparo por violaci6n a 
la garantía de legalidad en perjuicio del acusado 
sujeto a jurado popularº 

Snbcrnos que actualmente, contra el fallo del 
jurado popular seg~n establece el Código Federal de 
Procedimientos Penales, no procede recurso alguno; 
y de acuerdo con el Código de Procedimientos Pena-
les para el Distrito y Territorios Federales contra 
el fallo del jurado popular, el Ministerio Público-
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puede inconformarse 1 pero no existe ninguna mención 
de la forma en que se substanciará dicha inconformi
dad, señalando a la vez que el acusado quedará de in 
mediato en libertad, con solo comprometerse a prcseñ 
tarse al juzgado cuando sea necesarioº 

Además, de acuerdo con el artículo 8 de la De
claración Universal de los Derechos del Hombre, de -
la cual, México es uno de los países subscriptores -
establece que, contra cualquier acto que prive de 
sus bienes o libertad a un ciudadano, debe existir ·• 
un recurso extraordinario capaz .de dejar sin efecto 
dicho acto y corno vemos, con respecto al jurado pop~ 
lar, no se dá este supuesto en nuestro régimen jurí
dico, lo que opera corno factor en favor de la pro-
puesta de procedencia del amparo. 

Cabe hacer notar, que de acuerdo con nuestro 
sistema constitucional, y con fundamento en el artí 
culo 133, tanto los tratados internacionales, apr.2_ 
bados por el Senado, como las normas constituciona
les y las leyes del Congreso, constituyen la Ley S~ 
prema de toda la unión, en virtud de lo cual hago -
menci6n de la dcclaraci6n universal de los Derechos 
del Hombre, que vendría a ser, de acuerdo con dicho 
precepto, una norma obligatoriaº 
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CAPITULO IV EL AMPAROº 

l)o- Naturaleza del Juicio de Amparoº 

2)º- Procedencia del Juicio de Amparoº 
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· 1) o- NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPAR0 0 

Antes de iniciar el desarrollo de este tema, 
es necesario establecer que el mismo no tiene por 
objeto el ~iacer un análisis crítico de dicha insti 
tuci6n jurídica, s~no solamente poner de manifics': 
to algunas de las características que le son pro-
pías y que lo identifican claramente de las otras 
instituciones jurídicas nacionales, como extranje
ras similares; con el Único propósito de que se 
comprenda en forma somera tanto la finalidad, como 
el papel que el juicio de amparo juega en nuestra 
vida jurídica e institucionalº 

Hechas las anteriores consideraciones, empe
zaré por señalar que el juicio de amparo cncuent.i:a 
su fundamento constitucional en los artículos 103 
y 107 constitucionales, de cuyo texto, se despren
den los siguientes aspectos: 

a)º- Que juridiccionalmente s6lo pueden con.2_ 
cer de un juicio de amparo los tribunales federa-
les (Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, Trib~ 
nales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Di,!! 
trito) º 

b)o- Así mismo establece cuales son las cau
sas de procedencia del juicio dé amparo, haciendo 
consistir en tres dichas causas de procedencia, 
las cuales son: 

I)º- Contra actos o leyes de autoridad que -
violen las garantías individualesº 

II)º- Contra leyes o actos de la autoridad f~ 
deral que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los estadosº 
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III)º Por leyes o actos de las autoridades de 
los estados que invadan la esfera de la autoridad 
federalº 

ID anterior nos pone de manifiesto cuales son 
los elementos indispensables para la procedencia 
del juicio de amparo; 

a)º- Un gobernada que sufra violación de ga-
rantíasa 

b) º- Una autoridad que ordene o ejecute el ac 
to violatorio de garantíasº 

Ahora bien, se han señalado las autoridades -
competen tes en el juicio de amparo, así como las 
causas de procedencia del mismo y los elementos que 
invariablemente deben concurrir en todo proceso de am 
paro; pero qué es el juicio de amparo y cual ·su fi- -
nalidad'? 

Se entenderá mejor la naturaleza del amparo.., 
si atendemos primariamente a la finalidad del mis
moº Ya hemos visto que el amparo procede contra l~ 
yes o actos de autoridad que violen las garant1as 
individuales del gobernado (es una de las causas -
de procndencia), lo que nos pone de manifiesto que 
tiene por finalidad el hacer efectiva la vigencia 
de las garantías individuales imponiéndoselas com
pulsivamente a las autoridades ya que a través del 
juicio de amparo se determina si el acto de la au
toridad señalada como responsable, se ajusta o no 
a los preceptos constitucionales, de allí que al -
tratar de establecer su naturale3a, los diversos -
autores de la materia, coincidan en señalarlo como 
11UN MEDIO EXTRAORDINARIO DE CONTROL DE LA LEGALI
DAD Y DE LA CONSTITUCIONALIDAD POR ORGANO JUDICIAL 
Y POR VIA DE J\CCION 11 º 

En efecto, tal es la conclusión a que llega 
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el Dro Octavio Aa Hernández en su libro CURSO DE AM
PARO~ cuando afirma: "Decj.mos que el proceso judi-
cial de amparo es extraordinario, en atención a: 
l)º- La naturaleza de la norma jurídica que lo rigeº 
2)º- ~l fin que él persigue y; 3)º- La naturaleza 
de una de las partes que en él intervienen". 

Asímismo establece el maestro Burgoa: 11 EN 
ESTAS condiciones, el amparo es un medio jurídico de 
tutela directa de la constitución y de tutela indi-
recta de la ley secundaria, preservando, bajo este -
Último aspecto y de manera extraordinaria y definiti 
va, todo el Derecho positivo"º Y precisa: "EL AMPARO 
TIENE UNA FINALIDAD ESENCIAL DUAL, SIMULTANEA E INSE 
PARABLE, PUES AL PROTEGER AL GOBERNADO CONTRA CUAL-
QUIER ACTO DE AUTORIDAD QUE INFRINJA LA CONSTITUCION 
Y, POR ENDE, TODO ORDENAMIENTO LEGAL SECUNDARIO ,PRE
SERVA CONCOMITANTEMENTE EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y EL 
NORMA'.i'IVO NO CONSTITUCIONAL"º ( 1) 

De igual forma, Briseño Sierra manifiesta: 
"ASI SE CONFIRMA EN EL AMPARO MEXICANO, TANTO COIV'.O -
EN LAS LLAMADAS ACCIONES O EXCEPCIONES DE INCONSTITU 
CIONALIDAD DE ros REGIMENES AMERICANOS. EN TODOS 
IDS CASOS HAY UNA PRETENSION DE CONTROL PARA LA TUTE 
LA DE UN DERECHO INDIVIDUAL, CONSTITUCIONALMENTE GA°': 
RANTIZADO 11 º ( 2) 

EL AMPARO com MEDIO EXTRAORDINARIO DE DEFENSA. 

Haciendo un somero análisis de la definición -
expresada acerca de la naturaleza del amparo, obser
vamos. que en primer lugar se dice que, es un medio -
extraordinario de defensaº A este respecto manifies
ta O eta vio Aº Hernández, "decimos que el proceso ju
dicial de amparo es extraordinario, en atención a: 

(1) El Juicio de AIT'paro, Págº 191, Editorial Porrúa, 
México, 1968º 

(2) Teoría y Técnica del Amparoº ToI., Págo 201, Edº 
Cajiqao, Ho Briseño Sierra. 
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1) La naturaleza de la norma jur1dica que lo -
rige. 2) El fin que él persigue; y 3) La naturaleza 
de una de las partes que en él intervienen". (3) 

Por lo que toca al Dr. Ignacio Burgoa, sostie
ne: "El juicio de amparo protec;ie, pues, tanto a la
Consti tución como a la Legislación ordinaria en gene 
raló Es por ende, no sólo un recurso (Lato Sensu) :
constitucional, sino un Recurso extraordinario de le 
gal id ad 11 • ( 4) 

Fix Zamudio por su parte, al referirse al ampa 
ro expresa: . " Lo pqdemos caracterizar como recurso -
cxtrao~dinario en virtud de que solamente puede in--
terponerse cuando se hayan agotado todos los medios 
de impugnación ordinarios, y por tanto, hasta que 
las resoluciones reclamadas tengan el carácter de de 
finitivas, ya que el artículo 73 Fracción XIII, de':' 
la Ley de Amparo, dispone que el juicio es improce-
dente contra resoluciones judiciales respecto de las 
cuales conceda la ley algún recurso o medio de def e!!, 
sa, dentro del procedimiento, por virtud del cual 
puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun 
cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer 
oportunamenteºº.º 11 (5) 

Todos los tratadistas de la materia, coinciden 
en señalar a nuestro juicio de amparo, no sólo como 
un medio de control de la constitucionalidad, sino -
corno un recurso extraordinario de control de la leg~ 
lidad, esto significa que el amparo no se limita en 
cuanto a su procedencia a los presupuestos señalados 
por el articulo 103 constitucional, sino que, a tra-

, ~ l t 1 14 ves de las garantias consagradas en os ar iculos 
y 16 constitucional, el amparo no sólo protege a la 
Constitución, sino a todo el sistema legal mexicano,
en razón a que estos dos artículos protegen a todo g,2_ 
bernado, en contra de cualquier acto de autoridad que 

(3) Curso de Amparo. Pág. 38 Ediciones Botas. México, 
1966. 

(4) Burgoa, OpD Cit. Pag. 168 
(5) H.Fix Zamudio. El Juicio de Amparo,Pág. 268 Ed. 

PorrÚao México, 1964º 
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no haya sido dictado de acuer,do con la ley exattamen 
te aplicable al caso concreto de que se trate (ar-
tículo 14 constitucional, párrafo 3oº en mate:ia pe
nal) y se haya dado cumplimiento a la garantía de le 
galidad contenida en el articulo 16, en sus dos as-: 
pectos: la fundamentaci6n y la motivación legal, con 
lo cual queda cubierto todo el ámbito juridico naci.2_ 
nal. 

Al respecto, tenemos estas ideas expresadas 
por el Drº Burgoa: " De ahí que el control de la 
constitución y la protección del gobernado frente al 
poder público, sean los dos objetivos 16gica y jurí
dicamente inseparables que integran la teleologia -
esencial del juicio de am~aro, el que por ende, se -
ostenta como el medio juridico de que dispone el par 
ticular para obtener, en su beneficio, la observan-= 
cia de la Ley Fundamental contra todo acto de cual-
guier Órgaoo del Estado que la viole o pretenda vio-
larla"º {61 · 

Asimismo sostiene: "El carácter de recurso ex
traordinario de legalidad que ha asumido el juicio -
de amparo, deriva de los artículos 14 y 16 constitu
cionales que, en su correspondiente esfera normativa, 
consagran la garantía de la debida y exacta aplica-
ción de la leyº Por tanto, la pretensión, que no po
cas veces se ha abrigado para que el amparo funcione 
como un medio de tutela constitucional estricto, sin 
proteger concomitantemente la legislaci6n secundaria 
general, debe fundarse en la modificaci6n de los pr~ 
ceptos aludidos, eliminando o restringiendo la gara.n 
tía de legalidad que contienen"º ( 7) 

Y concluye el multicitado tratadista: "Como se 
vei 91 amparo tiene una finalidad esencial dual, si.
mu tanea e inseparable, pues al proteger al goberna-
do contra cualquier acto de autoridad que infrinja -
la constitución y, por ende, todo ordenamiento legal 

(6) Burgoao, Opo Cit. Págo 1660 
(7) Burgoa., Opo Cito, Pág. 169. 



67 

secundario, preserva concomitantemente el Órden cons
titucional y el normativo no constitucional"ª (8) 

Las ideas transcritas, confirman la función de 
nuestro juicio de amparo. En similares términos se 
manifiesta Octavio A. Hernández cuando expone: "El 
amparo es una de las 9arantías componentes del conte
nido de la Jurisdiccion Constitucional Mexicana, que 
se manifiesta y realiza en un proceso judicial extra
ordinario, constitucional y legalmente reglamentado, 
q~e se sigue oor v1a de acción .Y cuyo objeto es oue. 
él poder JUái~íal ae la tederac1on o 1os organos aux1:. 
liares de éste, vigilen imperativamente la actividad 
de las autoridades, a fin de asegurar por parte de é~ 
tas, y en beneficio de quien pida el amparo, directa
mente el respeto a la constitución e indirectamente -
las leyes ordinarias en los casos que la pr-opia cons
titución y su ley reglamentaria preveen". (9) 

Por su parte Héctor Fix Zamudio concluye: " El 
amparo tiene una trilogía estructural, toda vez que 
reune los caracteres de recurso de inconstitucionali 
dad, de amparo de derechos fundamentales y de casa-= 
ción. El primero de ellos lo constituye fundamental 
mente el amparo contra leyes, el segundo en virtud -
de la tutela de lQs derechos de la oersona

1
humana y

e.L tr~cero a traves de! control ae 1a 1ega 1aad º 
( 10) o 

EL AMPARO COM:> CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
Y DE LA LEGALIDAD POR ORGANO JUDICIAL Y POR VIA DE 
ACCIONo 

Corresponde ahora analizar de la definición qué · 
se expresa lo concerniente al Órgano competente para 
conocer del juicio de amparo, así como de la naturale 
za del mismoº -

(8) Burgoa, Opº Cit. Pág., 191. 
(9) Curso de Amparo. Pag. 14. Ediciones Botas. México, 

1966 
(10} Opo Cito Pág., 138 
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Al efecto, del texto constitucional obtenemos -
directamente (Artículos 103 y 107) que el conocimien
to del juicio de amparo compete exclusivamente a los 
tribunales federales, ésto es, al poder judicial fe

deral, el cual a través de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, así como de los Juzgados de Distrito, tiene --
por funci6n vital, el control de la legalidad y la 
constitucionalidad de los actos de todas las autorida 
des, independientemente de su naturaleza (civiles, ad 
ministrativasl penales, etcº) y de su competencia (lo 
cal o federalJ. -

Pero necesario es, poner de manifiesto cuales -
son las características esenciales del citado 6rgano 
de control de la constitucionalidad y de la legalidad 
(Órgano judicial) en nuestro sistema legal mexicanoª 

Por mandato constitucional, el órgano encargado 
del control constitucional en nuestro sistema legal, 
está depositado en el Poder Judicial Federal {art1cu
los 103 y 107n constitucionales) o sea que la misión 
de control está depositada en la Suprema Corte de J~ 
ticia de la Nación; los Tribunales Colegiados de Cir
cuito y los Juzgados de Distrito, pero veamos las ca
racterísticas de este tipo de 6rgano de control cons
titucional a la luz de los criterios sustentados por 
los diversos tratadistas de la materia. 

Al efecto Octavio Ao Hernándcz nos dice: " La 
defensa constitucional por Órgano judicial la reali
za el Estado por medio del Órgano o de los 6rganos -
que tiene, como su nombre lo indica, tal carácter y 
de los que se vale directamente para conocer de los
asuntos civiles y criminales y de sentenciarlos con 
arreglo a las leyes (Caravantcs), haciendo uso de 
sus facultadps de documentaci6n, decisión y ejecu--
ci6n (~anuel de la Plaza). (11) 

(11) Op. Cit. Págº 30 
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Por su parte, Héctor Fix Zamudio sostiene: "La 
garantía judicial está constituida por el procedi--
miento que se sigue ante un tribunal establecido al 
efecto, y que tiene c9mo función la de declarar, ya 
sea de oficio, o principalmente a petición de perso
nas u Órganos públicos legitimados, cuando una ley o 
un acto son contrarios a la ley fundamental, y produ 
ciendo tal declaración la anulación absoluta de los:
rnismos" º (12) 

En forma más suscinta se manifiesta Eduardo Pa 
llares, quien expone: "Amparoº Su naturaleza jurÍdi 
caº Las leyes que'lo rigen lo consideran como un 
juicio autónomo, cuya finalidad es mantener el Órdcn 
constitucional, el principio de legalidad y hacer 
efectivas por el Órgano jurisdiccional, las garant1as 
oto.i::-gadas por los primeros 28 artículos de la consti
tución general de la República"º (13) 

Ahora bien, todo sistema de control de la conE,_ 
tituciÓhalidad se caracteriza por los siguientes as
pectos que lo diferencian de otros medios de control: 

a)o- El control del Órden constitucional, está 
encargado a uno de los tres poderes que integran al -
gobierno Federal Mexicano, ésto es, en el Poder Judi
cial, quien tiene facultades constitucionales para 
llevarlo a efectoº 

b)o- La acción para pedir lu declaración de la 
inconstitucionalidad de un acto o una ley que no se 

apegue estrictamente a la constitución y en consecueE. 
cia les viole garantías individuales consagradas en 
nuestra ley fundamental, compete al gobernadoº 

'· 

c) Ante el Órgano judicial, se lleva a cabo to
do un procedimiento tendiente a determinar con toda -

(12) 
(13) 

Opa Cito, Págso 63 Y 64 
Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Am
paro. Págo 230 Editorial Porruao México, 1970u . 
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precisi6n si hubo violación de garantías por parte -
de la autoridad señalada como responsable por medio 
del acto o ley impugnados, en perjuicio del goberna~ 
doo 

d) La decisi6n a que llegue el Órgano jud.sdic 
cional respecto a la constitucionalidad o inconstitu 

. , -
cionalidad del acto reclamado, solo surte tales efec , -tos respecto al caso concreto planteado, ante el or-
gano jurisdiccionalº (14) 

Y finalmente para terminar este tema, necesario 
es, señalar que cuando se habla de que el control de 
la constitucionalidad se lleva a cabo por vía de ac
ción, se está indicando que dicho control, solamente 
se lleva a efecto o funciona a partir del impulso 
que el gobernado haga a los Órganos de control, ésto 
es, que si no hay impulso procesal por parte de una 
persona flsica o moral, no habrá acción por parte de 
los Órganos jurisdiccionales. 

(14) Burgoa, Op Cito Págso 177 y 178 
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2)o- PROCEDENCIA DEL AMPAR0 0 

Como ya quedó señalado en el tema anterior, los 
casos de procedencia de amparo, los encontramos seña
lados en los Artículos 103 y 107 constitucionales, 

~ asi como su ley reglamentaria, la Ley de J\mparo en el 
Artículo loº 

De la lectura del Artículo 103 constitucional -
obtenemos las 3 causas que en forma limitativa aparen 
tementc, dan lugar a la procedencia de amparo, y así
prescribe: " tos tribuna),es de la Federaci6n resolve
rán toda controversia que se suscite: 

Io- Por leyes o actos de autoridad que violen -
las garantías individualesº 

IIo- Por leyes o actos de la autoridad federal -
que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, 
y 

IIIo- Por leyes o actos de las autoridades de és
tos que invadan la esfera de la autoridad federal 11 º -
(15)o 

El contenido de este artículo transcrito, co--
rresponde exactamente al Artículo Primero de la Ley -
de Amparo, y no obstante que aparentemente los Únicos 
casos de procedencia del amparo son los tres previs-
tos en los preceptos legales de referencia, la verdad 
es que el amparo no sólo se limita a operar en favor 
del gobernado en los casos de violaci6n de garantías, 
sino que también procede contra todo acto de autori-
dad que sea dictado o ejecutado sin apego a lo señal~ 
do por los Artículos 14 y 16 constitucionales, los 
cuales ampl1an su protección en favor del gobernado -
aún a la legislación ordinaria y al efecto, a través 
de las garantías de audiencia y de legalidad, toda 

(15) Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canoso Ed 0 Cámara de Diputados, México,DoF• 1973º 
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autoridad que realice un acto que no esté debidamen
te fundado y motivado hará procedente el juicio de 
amparo en favor del gobernadoº Este criterio es sos 
tenido poL el maestro Burgoa cuando manifiesta: 

"En esta forma, siendo procedente el amparo 
por violaci6n de las garantías individuales, 
cometida por cualquier autoridad (Artículo 
103, Fracci6n I), y conteniendo el Artículo 

.16 constitucional en su primera parte de la 
legalidad en los términos ya apuntados, re-
sulta que dicho medio de control tutela, a -
través de la preservación de dicha garantía, 
todos los ordenamientos legales, ensanchando 
así su naturaleza teleolÓgica, que no sola~
mente estriba en controlar el Órden constit:¿ 
cional, como lo dejamos asentado con antela
ción"º { 16) 

Al respecto, en el capítulo Tercero se ha desa 
rrollado en una forma más amplia la forma en que ope 
ra el Artículo 16 constitucional en su primera parte, 
habiendo dejado asentado en forma somera la amplitud 
del ámbito de protección que en favor del gobernado 
impone a todas las autoridades con independencia de 
la materia que le sea propiaº 

Por. todo lo manifestado, debemos concluir que
el amparo procede en favor de todo gobernado no sólo 
en contra de las violaciones de garant1as individua
les, sino que en una interpretación amplia, tutela -
además toda la aplicación de la legislación ordina-
ria, así lo entiende el multicitado jurista Ignacio 
Burgoa cuando expresa: 

(16)Burgoa, Opo Cito Págo 168 
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"De ah1 que cualquier acto de autoridad, 
independientemente de la materia en que 
se emita o del órgano estatal del que 
provenga, al no ajustarse o al contrave
nir la ley secundaria que deba normarlo
vio la de modo concomitante dicha garan-
tía (principio de legalidad) haciendo 
procedente el amparo ••• " (17) 
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3) º EL FALLO DEL JURJ\00 POPULAR COMJ ACTO RECLJ\ 
MAOO. 

Toda vez que, para efectos del Juicio de amparo 
todo acto reclamado debe ser dictado o ejecutado por 
alguna autoridad, es preciso aclarar previamente qué 
se entiende por "autoridad", para de este modo, emp!:, 
zar por ubicar al jurado popular con el carácter de 
autoridad, condición previa indispensable para efec
tos de poder promover juicio de amparo en contra de 
sus resoluciones, debidamente causadas por el Juez -
Presidente de debates. 

Con fundamento en el Artículo 103 constitucio
nal en su fracción I, uno de los presupuestos para 
la procedencia del amparo lo constituyen los actos -
de autoridad que violen las garant1as individuales; 
luego entonces, el fallo del jurado puede ser recla
mado como violatorio de garantías? 

Al efecto debemos determinar previamente que -
se entiende por autoridad para los efectos de la pr~ 
cedencia del juicio de amparo ya que con ello estar!:, 
·mos en posibilidad de tratar el tema que corresponde 
a este inciso. 
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En el desarrollo de este aspecto acerca de la 
autoridad, por considerar desde el punto de vista -
muy personal, que se trata del más completo concep
to que al respecto se ha elaborado, tornaré: como ba 
se el concepto dado por el Dr. Ignacio Burgoa, el: 
cual refiere al concepto "autoridad" citado en el -
Artículo 103 constitucional que textualmente transe 
cribo: 

"Por "autoridades 11 se entiende a aquellos -
órganos estatales de facto o de jure, con 
facultades de decisión o ejecucion, cuyo 
ejercicio engendra la creación, modificación 
o extinción de situaciones generales o par
ticulares, de hecho o jurídicas, o bien pro 
duce una alteración o afectación en ellas,': 
de manera imperativa, unilateral y coerciti 
va". (18) 

Ahora bien, partiendo de la función que desa
rrolla el jurado popular, (Capítulo II de este tra
bajo) en relación con el concepto de autoridad pre
citado, tenemos que; el Jurado Popular puede ser 
considerado como autoridad, toda vez que, mediante
el ejercicio de la decisión que constitucionalmente 
tiene atribuida, determina la creación o extinción 
de situaciones particulares de hecho con trascendeE. 
cia jurídica, de manera imperativa unilateral y -
coercitiva; esto, derivado del hecho de que, en un 
juicio por jurados, los hechos declarados como 
ciertos o existentes por dicho cuerpo colegiado de
terminan la aplicaci6n o no, de la penalidad que c~ 
rresponda al caso concreto en particular, ya que el 
Juez Presidente de debates se limita a aplicar los 
preceptos legales que correspondan a los hechos de
clarados como ciertos o existentes por los jurados, 
aunque sea evidente por otras constancias que obren 
en autos, que los hechos existieron o no, contrari~ 
mente a lo señalado por los jurados, el Juez, s6lo-

(18) Opo Cito Pág. 205 
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casará el veredicto del jurado, lo que pone de mani-
fiesto la trascendencia definitiva del veredicto dic
tado en un juicio por jurados 0 

En cuanto a su carácter de autoridad, la propia 
constitución le atribuye tal calidad en la fracción 
VI del Artículo 20 que prescribe: 

"Será juzgado en audiencia pública por un -
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer 
y escribir; vecinos eel lugar y partido en 
que se cometiere el delito, siempre que és
te pueda ser castigado con una pena mayor -
de un año de prisiónº En todo caso serán 
juzgados por un jurado los delitos cometí-
dos por medio de la prensa, contra el Órden 
público o la seguridad exterior o interior
de la naciónº 

Aclarado el tema relacionado a la autoridad, -
entraremos al análisis del acto reclamado, tratando 
desde luego de identificar al fallo del jurado popu
lar como acto reclamado, para efectos del juicio de 
amparoº 

Para este efecto, seguiré tomando como base pa 
ra el desarrollo de este trabajo, las ideas expuestas 
por el referido tratadista, Ignacio Burgoaº 

Toda vez que el acto reclamado es requisito iE, 
dispensable para efectos de la proceden~ia del ampa
ro, necesario es pues, precisar en que consiste el 
acto reclamado, ésto es, determinar los elementos 
que constituyen al acto reclamado, para de este modo 
poder identificar al fallo del jurado popular como -
acto reclamadoº 

Antes de determinar en que consiste el acto re 
clamado, debemos advertir que con fundamento en el -
Artículo 103 constitucional, el acto que se reclame 
para los efectos de promover el juicio de amparo, 
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debe proceder de una autoridad, ya que tanto la cons 
titución en sus Artículos 103 y 107 como la ley re-= 
glamentaria correspondiente sólo preveen la proceden 
cia del juicio de garantías en contra de los actos : 
de nutoridad (Lato Sensu), quedando por tanto excluí 
da la posibilidad de promover juicio de amparo en :::: 
contra de actos de particulares, y al efecto, la Su
prema Corte ha establecido el siguiente criterio: 

"No ·pueden ser objeto de iuicio de garantías. 
los ·-actos d.e.particul.ares, ya que éste se hu -
·instituÍdo para combatir los de las autorida 
des que se estimen violatorias de la consti':' 
tucion (apéndice al Torno CXVIII, Tesis 36 
que corresponde a la Tesis 13 publicada en la 
compilación 1917-1965.., Materia General)º" (19) 

Así pues, ha quedado establecido que, el "acto 
reclamado" d.ebé en fodo caso, imputarse a una autori 
dad, como presupuesto indispensable para promover el 
juicio de garantías. 

Ahora bien, podernos establecer, que por acto -
reclamado, debe entenderse, todo acto de autoridad -
que viole o ponga en peligro las garantías individua 

~ -les del gobernado o que viole la soberania de los Es 
tados, o bien que invada ilegalmente la esfera de a_s 
ción de la autoridad federal. Pero ahora cabe pregu!! 
tarse, que se entiende por acto de autoridad? Al 
efecto el Doctor Ignacio Burgoa concluye señalando -
al respecto, lo siguiente.: 

"En vista de lo anterior, resulta que se -
entiende por acto de autoridad, cualquier 
hecho voluntario e intencional, negativo o 
positivo, imputable a un 6rgano del Estado 
consistente en una decisión o en una cjec~ 
ción o en ambas conjuntarnen~e, que por ta.n 
to produzcan una afectación en situaciones 

(19) Tomada de Ignacio Burgoa. Opa Cit. Pág. 199° 
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gan imperativa,. unilateral o coercitivamen
te .. " (20) 
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Dado el contenido de la definición transcrita 
de lo que constituye· acto de autoridad, y haciendo -
una equiparación de dicho contenido con las caracte
d.stícas que encierra el fallo, del Jurado Popular, -
podemos advertir que, el mencionado fallo es a no du 
dar, un acto voluntario intencional positivo, imputa 
ble a un Órgano del Estado (el propio Jurado en el = 
ejercicio de las funciones que le atribuyen los Artí 
culos 20, Fracción VI in fine, .y 111 constituciona-: 
les, así como los artículos relativos de los Códigos 
l'.le Procedimientos Penales, tanto Federal como para el 
Distrito y Territorios Federales), consistente en una 
decisión (decide o declara la existencia de los he-
ches) que produce una afectación de la situación ju
rídica. del1en iuiciaOQ _ oor el.iurad~~(v.adguedsu fallo determina a cu1pao111aad o 1nculpc;u.111:1 ad el gooe!. 
nado sujeto a ju.:cado), imponiendo su decisión imper~ 
tiva unilaterai y coercitivamenteº · 

Para confirmar este carácter.que· de autoridad
tiene el Jurado Popular cabe mencionar una ejecuto-
r~a. de la Suprema.Corte de Justicia de la Naci6n, 
que dice: 

"Jurado Popular.- Del contexto de·, la frac
ción VI del Artículo 20 constitucional, se 
deduce de manera clara, que no es forzoso
que todos los delitos que se castiguen con 
pena de más de un año de prisión, se juz-
guen por el Jurado Popular, sino :que la -
Constitución ampliamente concede a los Es-
tados, la facultad de elegir· 7entre un juez 
de derecho o un. tribunal de hecho"º 

Tesis Jurisprudoncial 613 Apéndice Pág ª: 1093/94 º ( 21) 

(20) Opo Cit., P5gso 215 Y 216& 
( 21) •remada de· "Derecho del Pueblo Mexitano" ºTomo IV, 

Pag. 265ª Ed~Cámara de Diputados. México, 1967 
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Así, definitivamente podemos concluir que el -
fallo del Jurado Popular, acorde con sus caracterís
ticas, constituye un "acto reclamado" que debiera 
ser susceptible de impugnarse por medio del Juicio -
de Amparo, ya que dicho fallo en su caso, resulta 
contrario a 1o preceptuado por nuestra carta funda-
mental, según se ha venido tratando de demostrar cn
el presente capítulo así como en los dos precedentesº 

4) INCONSTITUCIONJ\LIDAD DE IDS J\RTICULOS REL.i\
TIVOS AL JURADO POPULJ\R PREVISTOS EN EL CODIGO FEDE
RAL DE PROCEDIHIENTOS PENALES (ARTICUIDS 324 y 325) 
Y DE IDS PREVISTOS EN EL CODIGO vE PROCEDIMIENTOS PE 
NALES PARA EL DISTRITO Y TERRI'l'ORIOS FEDERALES (i\RTI 
CUIDS 354 y 369) º 

El análisis de este problema se hará a la luz 
del Artículo 16 constitucional, estableciendo previa 

~ , -mente el hecho de que los Articulas 324 del Codigo -
Federal de Procedimientos Penales y 354 del Código -
de Procedimientos Penales para el Distrito y Tcrrit~ 
rios Federales, así corno los Artículos 336 del Códi
go Federal citado y el 369 del Código Procesal Penal 
local, respectivamente, tienen similar contenido, por 
lo que no se hará mención especial de cada uno de 
los artículos señalados, sino que será tomado en ca
da caso, alguno de ellos para su análisis sirviendo 
el comentario para ambos preceptos similaresº 

Por razones de método, transcribo inicialmente 
la primera parte del Artículo 16 constitucional que 
a la letra prescribe: 

"Nadie puede ser molestado en su persona,. f~ 
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad, que funde y motive la causa legal de 
procedimientoº" 
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Por lo anterior, se desprende que todo acto de 
autoridad que tienda o tenga por objeto molestar al 
gobernado debe necesariamente reunir los requisitos 
ordenados en el precepto constitucional transcrito 
en su primera parte, ésto es, debe fundarse en manda 
miento escrito de autoridad competente en el que se
funde y motive la causa legal del procedimientoº 

Ahora bien, como puede constatarse con la lec
tura hecha de los Articules citados correspondientes 
al Jurado Popular, los mismos son contradictorios a 
lo ordenado por la garantía de legalidad contenida -
en la primera parte del precitado Artículo 16, así -
pues, aquí tenemos transcritos los Artículos 354 y -
369 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el DiE. 
trito y Territorios Federales: 

Artículo 3540- Concluido el exárnen del acusa
do, de los testigos y peritos, practicados 
los careos recibidas las pruebas, etcº' el M.:1, 
nisterio Público fundará de palabra sus con-
clusioncsº 

Su alegato se reducirá a una exposición clara 
y metódica de los hechos imputados al acusado 
y de sus elementos; de las pruebas rcndidas,
con el análisis que creyere conveniente hacer, 
pudiendo manifestar al Jurado el valor de las 
circunstancias alegadas por él o por la dcfen 
sa, pero sin referirse a las reglas sobre la 
prueba legal ni hacer alusión a la sanción -
que deba imponerse al acusado. No podrá citar 
leyes, ejecutorias, doctrinas u opiniones de 
escritores de ninguna especie. El Juez llama
rá al Órdcn al infractor de este precepto, 
conminándolo con multa de cincuenta a doscicn 
tos pesos, si reincidiereº"º 
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Artículo 369 o- A continuación dirigirá a los 
Jurados la siguiente instrucción: "La Ley no 
toma cuenta a los jurados de los medios por
los cuales formen su convicción, 110 les fija 
ninguna regla de la cual dependa la prueba -
plena y suficiente; sólo les manda interro-
garse a sí mismos y examinar con la sinceri
dad de su conciencia la impresión que sobre 
ella produzcan las pruebas rendidas en favor 
o en contra del acusadoº Se li~ita a hacerles 
esta pregunta que resume todos sus deberes: 
lTenéis la Íntima convicción de que el acusa
do cometió el hecho que se le imputa? Los 
Jurados faltan a su principal deber si toman 
en cuenta la suerte que, en virtud de su de
cisi6n deba caer al acusado por lo que disp~ 
nen las leyes penales." 

Como es fácil comprender, del Artículo 354 del 
Código Local de Procedimientos Penales, (similar al 
Articulo 324 del Código Federal de Procedimientos P~ 
nales) se desprende que el fallo del Jurado carece -
de la fundamentación legal que ordena el Artículo 16 
constitucional, en virtud de que a los Jurados, no -
se les instruye a este respecto, sobre ningún aspec
to de Derechoº Asimismo, el Artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales Local (similar al Artícu¡o 
336 del Código Federal de Procedimientos Penales) 
nos manifiesta la falta absoluta de motivación legal 
en su contenido, violando por ende, el otro aspecto 
ordenado en el Artículo 16 constitucional en su pri
mera parte, dando con ello, lugar a la procedencia -
del juicio de amparo, por el caso previsto en la 
fracción I del Artículo 103 de nuestra Ley Fundamen
tal (Fracción I del Artículo lo, de la Ley de Amparo), 
como ya se estableció en el Capítulo tercero de este 
trabajo al que se denominó "La Garantía de Legalidad"º 
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5).- ALGUNOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SU

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA Nl"\CION, 
RESPECTO l\L JURADO POPULAR., 

Importante además de interesante, resulta el -
conocer algunas ejecutorias dictadas por nuestro má
ximo tribunal, respecto a la institución del Jurado
Popular ya que las mismas nos permiten hacer un aná
lisis respecto al criterio legal, que aplica el cita 
do Órgano supremo del Poder Judicial Federalº -

En principio debe señalarse que en todas sus -
ejecutorias, en forma invariable, manifiesta su opi
nión en el sentido de declarar improcedente el juicio 
de garantías en contra del fallo del Jurado Popular; 
he aqu1 algunas ejecutorias que confirman tal aprecia ,, -ciono 

"JURADO POPULAR. ACTUACIONES DEL.,- Las 
apreciaciones de hecho que el Jurado Pop!!, 
lar hace en sus veredictos, no pueden ser 
modificadas por··-ios Jueces de Derecho". 

QUINTA EPOCA. TO~D XVIIIo Págo 8120 ACOSTA -
JANDETE, JUANo TOHO XXIo Págo 5790 CORTES HORTEN-
SIA. TOMO XXVII., Pág. 1245º GUERRERO SANCHEZ 7 
ELEAZARo TOI'.0 XXVII., Pág .. 14270 PAISANO NAVOR. TOMJ 
XXXo Págo 7270 CUEVAS MIGUEL FELIX., (22) 

La anterior tesis jurisprudencial, pone de m~ 
nifiesto que, los fallos emitidos por el Jurado Po
pular, son ~natacable~ por me1io del Juicio de Amp!! 
ro, prescntandose aqui el fenomeno de que el fallo 
del Jurado está fuera de todo control constituciO··
nal, en cuanto sea o resulten ser violatorios de 
nuestra ley fundamentalº 

(22) Tomado de: Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 
1965 del Semanario Judicial de la Federaci6nº 
Imprenta Murguiaº Héxico 19650 Págº 308 
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De igual manera, se pronuncia la Suprema Cor
te de Justicia en la siguiente ejecutoria: 

11JUR1\DO POPULAR.- La Suprema Corte no está 
capacitada para apreciar las pruebas de mo 
do distinto de como lo haya hecho el Jura':" 
do Popular al pronunciar su veredict9, to
da vez que los miembros del Jurado no están 
obligados, al formar su convicción, a suje
tarse a los principios legales sobre prueba, 
que rigen con respecto a los tribunales de
Derecho, sino que deciden en conciencia. 11 

QUINTA EPOCAo TOMO XXX. Pág. 1350 HUNG CHIN.(23) 

No obstante lo anterior, una ejecutoria que con 
sidero importante es la que a continuación transcri-
bo y cuyo comentario posterior pondrá de manifiesto 
mi interés en tal ejecutoria: 

"JURADO POPULAR.- La Fracción VI del Artícu
lo 20 constitucional establece que el acusa
do que pueda ser castigado por una pena ma-
yor de un año de prisión, habrá de ser juzga 
do en audiencia pública, por un Juez o por ":" 
un Jurado de ciudadanos que sepan leer y es
cribir; es decir, por uno o por otro, pero -
no por ambos, lo que sucedería si casando el 
veredicto del Jurado, tuviera que resolver -
el Tribunal. 

TOr.:ü XXV. Págº 1781º (24) 

Como se desprende del texto de esta ejecutoria~ 
mediante el juicio de amparo, se estaría fallando 
nuevamente la misma causa, cosa que no sucede, toda
vez que, el juicio de garantías tiene por objeto, 
sólo el revisar la violación alegada por el quejoso 

(23-r-op. Cit. Pág. 310 
(24) Op. Cit. Pág. 311 
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en cuanto al procedimiento o bien en cuanto al va-
lor probatorio atribuído a cada uno de los medios 
de convicción ofrecidos en autos y que trasciende -
en la sentencia definitiva. 

Así, es claro que lo mismo podría alegarse 
respecto a una causa penal en donde se promueve ju,!_ 
cio de amparo por violaciones a las garantías indi
viduales, pues resultaría que el amparo debería 
ser declarado improcedente porque dicho proceso ya 
fué fallado una vez y nadie puede ser juzgado dos -
veces por el mismo delito, según prescribe la cons
tituciónº lo anterior desde el punto de vista per
sonal, me hace considerar erróneo el criterio que -
sustenta nuestro máximo tribunal, ya que debiera 
considerar procedente el juicio de amparo para efe.s, 
to de revisar las posibles violaciones en cuanto al 
procedimiento y consecuentemente a las garantías i,!l 
dividuales del gobernadoº 
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CONCLUSIONES 

Hecha que fué, en una forma muy suscinta la ex
plicación acerca de la evolución del Jurado Popular y 
su funcionamiento en la actualidad, así como las ca
racterísticas que le son propias, cabe ahora, con ba
se a dicho conocimiento, elaborar las oconclusiones -
derivadas del presente trabajoº 

Es pretensión de este estudio, contribuir en la 
modesta medida en que sea posible a provocar la revi
sión de la institución del Jurado Popular aquí trata
da, con el obje~o de que la misma, sea ajustada a la 
realidad actual de nuestro Derecho, ya que es preciso 
llevar a cabo una reglamentación menos anárquica, re_! 
pecto al procedimiento y forma que se sigue para su -
integración así como para dictar su fallo, luego en-
tonces, he aquí cuatro puntos que se proponen para m2_ 
dificar el funcionamien~o actual del Jurado, derivados 
del presente estudio: 

I)o- Debe reconocerse judicialmente y en los 
términos del Artículo 20 Constitucional Fracción VI,
el carácter de aut~ridad del Jurado Popularº 

II)º- Como una consecuencia lógica de la propue~ 
ta que antecede, debe cambiarse el criterio existente 
en la actualidad, en el sentido de que sus actos no -
son revisables por medio del Juicio de Amparo, en vi~ 
tud de que dicha circunstancia coloca al fallo del J~ 
rado Popular, fuera de todo control Constitucionalº 

III).- Es preciso reglamentar la /orma en que ha 
de dictarse el fallo del Jurado, siguiendo el ejemplo 
del sistema empleado en Inglaterra, en donde se ha 



85 

elaborado una escala de valores respecto de la cual 
el fallo del Jurado debe ajustarse más o menos en
ferma lógica a la realidad fáctica del delito juz
gado, pero si de autos se desprende que su fallo -
es notoriamente ajeno a la realidad, el jurado es 
legalmente disuelto y convocado otro distintoº 

Ahora bién, no debemos olvidar que el Jurado 
Popular, es de Origen Sajón, y consecuentemente 
debemos analizar la forma en que funciona en el 
medio que le diÓ origen, y al efecto, contra un fa 
llo del Jurado Popular en los Estados Unidos, pro
cede la apelación; así, y considerando sobre todo 
que según consta en el análisis hecho acerca de la 
Garantía de Legalidad, el fallo del Jurado Popular 
entraña en forma invariable, se acerque o no a la 
realidad fáctica del delito juzgado, la violación 
de la precitada Garantía de Legalidadº 

IV)º- Acorde con lo prescrito por la multici 
tada Fracción VI del Artículo 20 Constitucional, : 
debiera llevarse a cabo la modificación de la Últi 
ma parte de dicha fracción, estableciendo la posi: 
bilidad de que el acusado tenga la posibilidad de 
optar voluntariamente entre, el ser juzgado por un 
juez de Derecho o por jurado de hechos, ya que el 
Jurado Popular, constituye una institución a la -
cual la "vox Populi", señala como una farsa jurí
dica, situación ésta que sólo podrá cambiarse me
diante nueva reglamentación a la institución jurí 
dica que se criticaº 
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